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DEMANDA DE LA COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
EN EL CASO 12.367 "LA NACiÓN"

MAURICIO HERRERA UllOA V FERNÁN VARGAS ROHRMOSER CONTRA
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

1. la Comisión Interamericana de Derechas Humanos (en lo sucesivo
"Comisión", "Comisión Interamericana" o "CIDH") presenta a la Corte
Interamericana de Derechos Humanas (en los sucesivo "Honorable Corte"), una
demanda contra la República de Costa Rica, conforme a lo dispuesto en el articulo
51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en la sucesivo
"Convención Americana") par violación del derecho a la libertad de expresión y del
deber del Estado de aooptar disposiciones de derecho interne, establecrdcs.
respectivamente. en las artículos 13 y 2 de la Convención Americana, en conexión
con el artícurc 1(11 del mismo instrurr.ento internacional que establece la ooligación
del Estado costarricense de respetar y garantizar los derechos consagrados en la
Convenci6n .

2. El periodista Mauricio Herrera Ulloa escribió ur.a serie de artículos
publicados por el Diario "la Nación" los días 19. 20 Y 21 de mayo y 13 Y 19 de
diciembre de 1995, relacionados con el diplor-rético Félix Przedborski Chawa,
representante ad honorem de Costa Rica ante la Orqan.zación Internacional de
Energia Atómica, con sede en Austria. En dichos artlculos. el periodista reprodujo
parcialmente varios reportajes de la prensa escrita belga que atribuían actos ilrcitos
al señor Przedborski .

3. El señor Przedborski entabló acción penal y acción civil resarcitor.a
ante las tribunales ccstarricenses contra Mauric:o Herrera Ulloa por los delitos de
calumnia y difamación, la cual fue resuelta par el Tribunal Penal del Primer Circuito
Juoicial de San José mediante sentencia del 29 de mayo de 1998. absolviendo de
toda responsabilidad al señor Mauricio Herrera UI/oa. El señor Przedborski interpuso
recurso de casación ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y obtuvo
la anulación de dicha sentencia en fecha 7 de mayo de 1999, por lo que el
expediente fue reenviado al Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San Jasé.
el cual dictó sentencia definitiva el 12 Cle noviembre de 1999. Dichas senter.cias
judiciales san contrarias a la Convención Americana.

4. La parte resolutiva de la referida sanrencia. que fuera confirmada el
24 oe enero de 2001 par la Corte Suprema de JoJs~icia. declaró a Mauricio Herrera
Ulloa autor responsable de cuatro delitos de publicación de ofensas en la modalidad
de difamación, sancionándola con 120 dlas de multa (300,000 colones) y
so:idariamente. al periódico "la Nación". representado legalmente por Fernán
Vargas Rohrmoser, al pago de sesenta miUores de colones por concepto del daño
moral causado por las mencionadas publicaciones de 1995, más mil colones por
costas procesales y tres millones ochocientas diez mil colones par costas
personales. Asimismo, la sentencia ordena retirar de la edición digital del Diario "la
Nación" los enlaces entre el apel'ido Przedborsky y los articulas querellados;

"
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establecer un vínculo entre éstos y la parte dispositiva de la sentencia y !a
publicación de la misma específicamente por parte del periodista Mauricio Herrera
Ulloa. El Tribunal, además. incima a! seño- Fernán Vargas Rohrmoser, representante
legal del periódico "La Nación", a dar cumplimiento a dicho fallo bajo el
apercibimiento o amenaza de incurrir en el delito de desobediencia a la autoridad e
imponerle, como consecuencia de ello, una pena privativa de la Iibertao. Asimismo,
posteriormente se ordena la inscripción del señor Mauricio Herrera Ulloa en e!
Regist~o Judicial de Delincuentes.

...
,

-

S. De conformidad con el artículo 33 del Reglamento de la Honorable
Corte. la Comisión adjunta como anexo a la presente demanda copia del Informe
64102, elaborado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de ia
Convención Americana.' Este Informe ~ue aprobado por la Comisión el 10 de
octubre de 2002 y transmitido al Ilustre Estado costarricense el 28 de octubre de
2002, con un plazo de dos meses para adoptar las recomendaciones
correspondientes. Habiendo vencido dicho plazo sin que el Ilustre Estado haya
cumplido las recomendaciones. la Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artlculo 51 (1) de ta Convención Americana, ha decidido someter el asunto a la
jurisdicción contenciosa de la Honorable Corte.

,. OBJETO

...
•
,

,,

-

6. La presente demanda tiene por objeto someter a la jurisdicción de la
Honorable Corte las violaciones cometidas por el Estado costarricense al haber
sentenciado penalmente y declarado a Mauricio Herrera Ulloa autor responsable de
cuatro delitos de publicación de ofensas en la modalidad de d;famación, con todos
los efectos jurídicos y prácticos derivados de la misma. Dichos efectos incluyen
haber incluido la sentencia condenatoria dictada contra Mauricio Herrera en e'
Registro Judicial de Delincuentes, haber ordenado retirar el enlace existente en "La
Nación" Digital que se encuentra en Internet. entre el apellido Przedborski y los
artículos escritos por Mauricio Herrera UI:oa y haber intimado a! señor Fernán
Vargas Rohrmoser al cumplimiento de la sentencia con la expresa advertencia sobre
la posibilidad de incurrir en el delito de desobeaiencia a la autoridad judicial.

-
•

•,.,

1 véase, Ane>lo 1: CIOt"!. In'o~me N" 64/02 - Mauricio Herrera uüee y Ferl"tin Vargas. Rchrmoser. Caso
12.367 fCoct.a Rical. Con base en el aM:isis del In1orT.e ArJculo 50, le Comisi6n .nte-americeea 1on'l1IJló al E.c;t2ldo de
CD~ "'ica l(l¡ S.gulsntes recomel"!daciol"lc.s:

t. Dejar s.n efecto la senter-eia ccr-ocr-arcr.e ::;o,.,tr~ e! señor Mautic:o Herrera Uiloa V el
D,ario "La f\,ación", representado por el señor Fcr.,~:"l 'Jarg,1s ROhrrnoser .

...
',

.....,

, . i!.

Oelinclo,j!lntes.

1.0. Dejar sin efecto la arden na retirar e eolae c exi';.~6.,te ~n "la NétClón- Oigi1.L'l1 Que se
encuentra en Internet, entre ti apellido Przl!dbo'sk: '1 los 8rtrC'ulc->: qIJe'l!'I.~C10S y e' a-:.tablecir.'lientQ de vn
vInculo entre dlChoA artíc\.Ilos 't la DiHtQ disposItiva da la "Drr'.:enci~ .

1.C, Rip"rar el perjUicio eeusece al señor Mi!lu(cio Herrara ULlca med.ente el pa;o da la
correli.pol'ldil!ln'.:c r'!demni~ac ¡or:.

, .d. Adoptar las medid3! necescries para ercvernr Que catea oecbce se rapitan e" el f .Jt\.lfO.

;,
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7. Las violaciones objeto de la presente demanda contravienen el artículo
13 de la Convención Americana. Ello, habida cuenta que la criminalización de
expresiones o la reproducción o difusión de noticias provenientes de la prensa
internacional que son de interés de la opinión pública costarricense. y que se
relacionan con la conducta de agentes del Estado en el ejercicio de sus funciones,
contraviene dicho instrumento internacional al no asegurar la oebida. protección a la
libertad de expresión.

1/. REPRESENTACiÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA

8. Conforme a lo dispuesto en los articulos 22 y 33 del Reglamento de la
Honorable Corte. la Comisión ha designado al Comisionado Robert Goldman V al
Secretario Ejecutivo Santiago A. Cantan como sus delegados en el caso. Los
doctores Ariel Dulitzky, Martha Braga. Débora Benchoam y Norma Coliedani,
esnecial.stas de \a Secretaria Ejecutiva de la CIDH, han sido designados para actuar
como asesores legales.

IIJ. JURISDICCiÓN DE LA CORTE

9. La Honorable Corte es competente para conocer el presente caso, La
República de Costa Rica ratificó la Convención Americana el 8 de abril de 1970 V
aceptó la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
el 2 de julio de 1980. conforme al articulo 62\3) de dicho Tratado. Los hechos del
caso se refieren a la violación de los artículos 13, 2 Y 1 (1) de la Convención
Americana en perjuicio de ios señores Mauricio Herrera Ulloa V Fernán Vargas
Rohrmoser. Dichas violaciones tuv.eron lugar después de la ratificación de la
Convención por parte del Estado costarricense. tal como exige el articulo 44 de la
Convención Americana.

IV. TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN

10. El 1· de marzo del 2001, la Comisión recibió juntamente con una
solicitud de medidas cautelares, una denuncia por parte de los señores Fernando
Lincoln Guier Esquivel, Carlos Ayala Corao, Mauricio Herrera Ulloa y Fernán Vargas
Rohrmoser, en la cual se alega que el Estado oe Costa Rica violó el derecho a la
libertad de expresión protegido por el ar:iculo 13 de la Convención Americana y los
derechos protegidos por los artículos 1, 2. 8, 24. 25 V 29 del mismo instrumento
internacional en perjuicio del periodista Meuricio Herrera Uiloa V de Fernán Vargas
Rohrmoser, en su calidad de representante ~egal del Diario "La Nación".

11 . El 1· de marzo de 200', la Comisión abr.ó el caso V transmitió las
partes pertinentes de la denuncia al Estado costarricense. dándole un plazo de 90
días para contestar.!

3 véeae. Anexo 2: Nota dirigida 81 ,. de -r-aree de 2001 ccr le SecretatfD Ejacut!V8 de 1.1 C1DH al Ministro
de ~elactones Exteriores de COSta Rica. en la cuai ee InforMa acere la apertura del C8:90 12.367.
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12. El mismo 10 de marzo de 2001 la CIDH solicitó al Estado acordar las

siguientes medidas cautelares: suspender la ejecución de la sentencia hasta que la
Comisión hubiere examinado el caso y adoptado una decisión sobre el fondo del
mismo. abstene-se de incluir al periodista Mauricio Herrera Ulloa en el Registro
Judicial de Delincuentes de Costa Rica. y abstenerse de realizar cualquier acto que
pudiese afectar su derecho a la iibertad de expresión. La CIDH concedió al Estado
un plazo de 15 días para informar a la Comisión sobre las accicnes concretas
adoptadas para cumplir con dicha solicitud. El 19 de marzo del 2001 la Comisión
recíb.é respuesta del Estado, en la cual éste solicitó una prórroga del plazo
concedido por la CIDH para presentar información. Median~e comunicación de 20 de
marzo de 2001 la Comisión accedió a prorrogar dicho plazo hasta el 3 de aoril del
2001. El 23 de marzo del mismo año .os peticionarios solicitaron a la Comisión que
elevara a ta Corte Interarnerlcana una solicitud urgente de medidas provisionales que
respaldara las cautelares ya decididas por la Comisión y desacatadas por el Estado.

13. Con fecha 21 de marzo del 2001 los peticionarios solicitaron a la
Comisión que se pusiera a disposición de las partes a fin de liegar a una solución
amistosa conforme a los artículos 48(1) de la Convención y 45 de su Reglamento.

14. El 29 de marzo del 2001 la Comisión recibi6 una comunicación del
Estado en la que informÓ que la Corte Suprema de Justicia había decioido no
adoptar las medidas cautelares solicitadas por la Comisión. por carecer ésta de
competencia para ordenarlas.

15. E! 30 de marzo de 2001 la Comisión recibió de los peticionarios un
escrito de ampliación de la petición inicial'. El 16 de abril la Comisión transmitió las
partes pertinentes de dicho escrito al Estado y le otorgÓ un plazo de 90 días para
contestar tanto la petición original como su ampliación. El 13 de julio se concedió
una prórroga de un mes al Estado de Costa Rica, el cual remitió su respuesta el 13
de agosto del 2001. pronunciándose tanto sobre la petición origi~al como sobre el
escrito de ampliación.

16. El 26 de abril de 2001 ta Corte Interamericana de Derechos Humanos
trasmitió a la Comisión copia de la comunicación de 23 de abril. mediante la cual el
señor Przedborski solicitaba a dicho tribunal que "en audiencia pública (... l se oyera
a sus abogados". El 3 de mayo de 2001 la Comisión se dirigió al señor Féliz
Przedborski Chawa para informarle que el procedimiento ante el Sistema
Interamericano y ante la Comisión, en particular, no prevé la participación de
terceros y, que de acuerdo con el artículo 44 y concordantes de la Convención
Americana y 23, 29, 38, 41, 60 Y concordantes de su Reg!amento, las partes
procesales, únicas legitimadas para tomar Intervención y participar en el trámite.
son las presuntas víctimas y sus representantes por un lado y el Estado de Costa
Rica por el otro.

1 V6es', Anexo 3: OenlJru::i:t y Sol,citud de I"'adjda~ Cal",tc:lIleS p<ira el PO·lcd.isu CO'i'larricenso!l Maurjclo
I-Iérrera UlJo.a 'Y el doctor Fernán Vl'rgas RohrFTloser ce! .Jiario ~L8 Nac.é-r", COlSO 12.367 !rt.aiJricio Herrera U!Joa '1
¡:::etnár Varga& RO"'lrmo~e, del diario LA NA.CIÓN - COSTA Fl.iCA).
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17. El 4 de mayo de 2001, luego de una serie de prórrogas, se celebr6 la
audiencia convocada por la Comisión. Por nota del 11 de mayo de 2001 la
Comisión volvió a expresar su disposición de actuar como órgano de solución
amistosa.

18. El día 16 de noviembre de 2001 se llevó a cabo una audiencia de las
partes ante la CIDH en las que éstas se pronunciaron sobre la admisibilidad de la
petici6n. los peticionarios solicitaron a la Comisión que se declare admisible la
petición y se emita el respectivo informe de adrnis.bilided de acuerdo con el artículo
37 de su Reglamento. Por su parte, el Estado solicitó a la Comisión que declarase
inadmisible el caso por carecer de competenc.a ratione personee, por falta de
agotamiento de los recursos internos y por falta de caracterización de hechos
vioiatorios a la Convenci6n. la Comisi6n solicitó al Estado de Costa Rica que
enviara por escrito su respuesta a algunos interrogantes que se suscitaron durante
la audiencia, a falta de la comparecencia ffsica de un representante de la
Procuraduría General de la República.

,
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19. E~ fecha 30 de noviembre de 2001 el Estado remitió a la Comisión un
escrito presentando sus últimos comentarios sobre .a admisibiliaad de la denuncia y
las respuestas a las preguntas de los Comisionados que surgieron durante la
audiencia del 16 de noviembre de 2001 .
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20. El 3 de diciemore de 2001 la CIDH aprobó el Informe de Admisibilidad
N°128/01 IOEA/Ser.UVIII.Doc.66l de conformidad con los artlculos 46 y 47 de la
Convención Americana, en el cual declaró admisible el caso.' El 21 de diciembre
del mismo año la Comisión se puso a disposición de las partes a fin de llegar a una
solución amistosa, otorgándoles el plazo de un mes para dar una respuesta a dicho
ofrecimiento, sin perjuicio de que. en caso de que alguna de las partes manifestara
no estar interesada, se contara un plazo de dos meses para que éstas presentasen
sus observaciones adicionales sobre el fondo, conforme al artfculo 38 del
Reglamento de la CIDH .

21. El 16 de enero de 2002 los petic.onarlcs enviaron una nota a la CIDH
en 'a cual manifestaron no estar interesados en dar inicio a un nuevo proceso de
solución amistosa y declararon que renunciaban al plazo de dos meses para
presentar observaciones adicionales sobre el fondo. Esta nota fue transmitida al
Estado el 17 de enero del mismo año. Inicialmente y en la misma fecha, el señor
Fernando Guier Esquivel indicó no estar sujeto a la renuncia a dicho plazo realizada
por los demás peticionarios. y posteriormente, el 21 de enero, dscid.ó renuncia,
iguaimente al plazo de dos meses otorgado y solicitó a la Comlsi6n una audiencia
para el próximo periodo ordinario de sesiones, con el objeto de exponer los
argumentos de fondo y ratificar las pruebas ofrecidas.

4 Véase. Anexo 4= CIOr;, Inte-rne de Ad~i$,bi:;da¿ ~Jo~2e!Ol IO:A/Ser.UVIII.Ooc.66J. ~ de diCII!lmbreo ce
20:>1.
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22. El 22 de febrero de 2002 el Estado de Costa Rica presentó, mediante

nota del 21 de febrero de 2002, sus alegatos sobre el fondo de la petición. Esta
nota fue trasladada a los peticionarios el 1· de marzo de 2002, otorgándoseles el
plazo de un mes para presentar sus observaciones a la misma. Al mismo tiempo. la
CIDH realizó un nuevo ofrecimiento de solución amistosa. El 3 de abril de 2002 '.a
Comisión recibió una comunicación de los peticionarios de fecha 26 de marzo ae
2002. en la cual reiteraron no estar interesados en una solución amistosa y
solicitaron a la CIDH que emitiera el informe de fondo correspondiente.

"I
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23. EllO de octubre de 2002. tras analizar las posiciones de las partes y
considerando concluida la etapa de solución amistosa. ia Comisión aprobó el
Informe de fondo NO 64/02 (OEA/Ser.liV:II.116!, conforme a lo dispuesto en e!
Articulo 50 de la Convención Americana. En su Informe la Comisión concluyó:

Que el EstaClo costarricense ha violado en perju:cio de los señores Ma:.J<cio Herrera
Jlloa y Fernán Vargas. ROhr·-n.Qser en su calidad de representante lesal del Diario "'La
Nación", el derecho a la libertad de expresión. consaqraco en el artlcule 13 de la

Ccnveneién Americana. en relación con los artrcutcs ~ y 2 del mismo instrumento
·Internacional. Habiendo concluido que se nan violado estas dsposiclcnes de la
Convención Ameríc:iIn8. la Comisión considera que no es necesario expedirse sobre

otras viciactones alegadas por los petlconarios en el presente caso."

lO

24. Con base en taJes conclusiones la CIDH recomendó al Ilustre Estado
costarricense:

•

1. OOj3r sin e1eeto la sentencia condenatoria centre 01 señor M.auricio Herrepa
Ulloa y el Diario "La Nación", represantado por el señor Ferflán Vargas Rohrmoser•

t.a. Retirar la inscripción de! señor lVIaurício Herrera UHoa en el Registro
Judicial de Celincuentes.

• 1.b. Dejar sin efecto la orden es retira- el er'llace existente en '. La
Nació,,- Digita: que se encuentra en 'ntsmet. e1t."'e el apel'ido Prl.edbcrsk.i y
los articulos querellados y el establecimiento de '.Jn vincule entre dichos
articules V fa parto dispositiva de la sentencia.

~ .C, Reparar el perjuicio causado al señor I\f,a-.Jricio Herrera U/Joa mediante
el pago de la correspondiente indemnización.

, .d. Adoptar las medidas necesarias para prevenir Que estos hechos se
repitan en el futlJro.

25. El 28 de octubre de 2002. la Comisión transmitió el Informe indicado
al Estado costarricense y le otorgó un plazo de dos meses para cumplir con las
recomendaciones a/lf formuladas·

26. Mediante comunicación de fecha 30 de diciembre de 2002. el Estado
presenta sus observaciones donde expresó no poder aceptar ninguna de las

5 veese CIOM. Informe No.54-02. SlJpriJ. Nace de pie o» PtJgif'!B flo 1. pérr. ~6.

f\ Véase. A;'J8XO 5: COpi! de la no,"a de la CIOH e! E!''!l!ldo da Costa Rica de 28 de cctuere ce 2002.
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recomendaciones emitidas por la Comisión loteramericana. ciado que a diferencia de
la Corte Interamericana que ernue fallos V decisiones vinculantes (articulo 681. 'a
Comisión formula proposiciones V recomendaciones (articulo SOl o bien emite su
opinión y conclusiones (artículo 511 sobre una cuestión sometida a su
consideración. Al no existir una norma que expresamente otorgue -fuerza vinculante
a esas recomendaciones, es imposible para el Estado costarricense acatarles sin
violentar las disposic'ones constitucionales,

27. El 11 de diciembre de 2002, en respuesta a 'a solicitud formulada por
la Comisión por nota de 7 de noviembre de 2002, los peticionarios suministraron
información de acuerdo con lo previsto en el artIculo 4313) del Reglamento de la
Comisión. Al respecto ratificaron su pretensión de que el caso se sometiera a la
Corte, exponiendo los fundamentos V propósito de esta pretensión, Igualmente se
refirieron a la prueba documental, testimonial y pericial, así como también a las
reparaciones V costas.

28. La Comisión Interamericana, ante la falta de cumplimiento por parte
del Estado costarricense de las recomendaciones contenidas en el informe sobre el
fondo, elaborado con base en el artículo 50 de la Convención, decidió someter el
presente caso a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana.

Medidas Provisionales

29, El 23 de marzo del 2001 los peticionarios solicitaron a la Comisión
que elevase a la Corte Interamericana de Derechos Humanos una solicitud de
medidas provisionales o, en el caso de no estar la Corte en período de sesiones, de
medidas urgentes al Presidente de ésta.

30. La Comisión, mediante escrito del 28 de marzo del 2001, decidió
solicitar medidas provisionales a la Corte en virtud de que las medidas cautelares
solicitadas por ella en favor de los peticionarios habían resultado ineficaces. El señor
Presidente de la Corte, Antonio Cancado Trindade, mediante resolución del 6 de

•

abril del 2001, convocó a las partes a una audiencia a celebrarse el 22 de mayo, y
requirió al Estado mantener el stetus quo de la situación.

31. El 28 de agosto la Secretaria de la Corte requirió información adicional
al Estado relacionada con la inscripción del señor Mauricio Herrera Ulloa en el
Registro Judicial de Delincuentes. El Estado envió dicha información a la Corte el
31 de agosto y con-firmó que el señor Herrera Ulloa había sido inscrito por primera
vez en dicho registro el 1· de marzo de 2001. Informó, asimismo, que la segunda
anotación, que hace referencia a la orden de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos --adoptada el 6 de abril de 2001--, de suspender la ejecución de la
sentencia, se habla efectuado el 26 de abril del mismo año. El Estado se refirió,
además. a la naturaleza V alcances del Registro de Delincuentes.

32. El 7 de septiembre de 2001 la Corte Interamericana resolv.é otorgar
las medidas provisionales solicitadas por la Comisión y requirió a Costa Rica que
suspendiera la inscripción del señor Mauricio Herrera Ulloa en el Registro Judicial de

28-E~JE-.200.3 14: 35

= F.l1
, .-

, t··· ,. '. '.. " ... .. .. . . .



IJl .'~ii-·n,)____ o

8...

,

'.

-,

,
,
;

r
••••

r
.'.'

•

r
I

r
-

..

•

•

n'l00012
Delincuentes nasta que el caso sea resuelto de manera definitiva por los órganos del
sistema interamericano de derechos humanos, así como también la orden de
publicar la parte dispositiva de la sentencia y la de establecer un enlace entre los
artículos querellados y ésta.

33. El 6 de diciembre de 2001 la Corta emitió una resolución por medio
de 13 cual señaló que ya se habían adoptado las medidas necesarias para dar
cumplimiento a lo solicitado por la Corte y dejar sin efecto la inscripción del señor
Mauricio Herrera Ulloa en el Registro Judicial de Delincuentes, y requirió al Estado
de Costa Rica que continuara dando aplicación a dichas medidas.

34. El 6 de mayo de 2002 el Sr. Francisco Castillo Gcnzáles. apoderado
del querellante en sede interna en la causa contra Mauricio Herrera Ulloa y, actor
civil, respectivamente. solicitó al Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de
San José que, por los medios correspondientes, se efectuara una consulta a la
Corte Interamericana con la finalidad de saber si la ejecución de toda la sentencia de
la presente causa en el derecho interno se encontraba suspendida o si solamente la
suspensión alcanzaba a la parte relativa a la cuestión penal, de modo que se pcdr.a
ejecutar la parte civil. En tal virtud, el mencionado Tribunal emitió una resolución el
17 de junio de 2002. mediante la cual ordenó consultar a la Corte Interamericana
"si las Medidas Provisionales acordadas en su oportunidad, en el caso del periódico
'La Nación', lo son respecto de la totalidad de la sentencia, tanto en el ámbito penal
como civil, o si por el contrario lo son únicamente en lo relativo a la esfera penal".
Mediante escrito recibido en la Corte el 30 de julio de 2002, e! Ministerio de
Relaciones Exteriores de Costa Rica remitió el exhorto mencionado. El 26 de agosto
de 2002 la Corte emitió una resolución para dar respuesta a lo solicitado por el
Estado costarricense, en la cual aclara el alcance de las medidas provisionales
ordenadas en la resolución del 7 de septiembre de 2001 y añade que "la Co-ce
pretende obtener los efectos indicados independientemente de las proyecciones
civiles. penales o de cualquier otro orden de los puntos 1). 4\ Y 6) de 'a Sentencia
del Tribunal de Juicios del Primer Circuito judicial de San José".

35. El 18 Y 20 de noviembre de 2002 la Comisión solicitó a la Corte que
revocara su resolución de 26 de agosto de 2002, antes mencionada y que
dispusiera "la reposición del procedimiento al Estado de notificar y dar traslado a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos Iy por su intermedio a las presuntas
vlctlrnas) del escrito del Gobierno de Costa Rica de 30 de jUiio de 2002, con el fin
de que la Comisión (y por su intermedio las presuntas vtctímas) tuvieran la
oportunidad de elevar ante la Corte las observaciones y alegac;ones Que estimen
pertinentes sobre dicha iniciativa del Gobierno".

36. El 22 de noviembre de 2002 la Corte Interamericana dictó una
resolución en la que estableció que la Resolución de 26 de agosto de 2002 no
alteraba lo ya resuelto por el Tribunal mediante Resolución de 7 de septiembre de
2001 y que la Corte se habíe limitado a precisar cuáles medicas había ordenado que
se adoptaran en la resolución de 7 de septiembre de 2001. En esta resolución
decidió declarar improcedente la solicitud de la Comisión de 18 de noviembre de
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37. El Sr. Mauricio Herrera Ulloa, periodista costarricense. escribi6 una
serie de artículos publicados por el Diario "La Nación" los días 19, 20 Y 21 de mayo
y 13 diciembre de 19957

, relacionados con el diplomático Félix Przedborski Chawa,
representante ad honorem de Costa Rica en la Organizaci6n Internacional de Energfa
Atómica, con sede en Austria. En dichos artículos, el periodista reprodujo
parcialmente varios reportajes de la prensa escrita belga que atribuían al señor
Przedborski hechos ¡¡fcitos graves como narcotráfico, defraudaci6n fiscal y quiebra
fraudulenta, entre otros." a la vez de señalar vínculos de éste con otros políticos
costarricenses." e indicar que la Cancillería no había llevado todavía a cabo una
investigaci6n oficial respecto a 105 presuntos hechos ilícitos denunciados en la
prensa extranjera. '0 Por tratarse de un funcionario público natura/izado
costerricense. los reportajes belgas resultaban de sumo interés para la opinión
pública costarricense. razón por la que el periodista Mauricio Herrera Ulloa los
reseñó de manera sucinta en mayo y diciembre de 1995 añadiendo únicamente, por

1 Véue. Anexo 6" El señor Herrer<l uuea como redactor del d,ario L.a "Jaclón ¡::~blicó; "Oip!o""ático
Naciorel cuestiol'\8dc lln BélgIca" de 19 es e-ave de 1995; "AL¡!crid9des de 6élg;C3 exonerada a ?rzedborski" de 20
de mayo de 199'5; "Nexo Ticc en Esc6rdBlo Belga" de 21 de mayo de 1995 V "Poltmico Oi¡:llomático en La MlrPo" ce
13 de diciembre de 1995 .

I V~IJ"e Anexo G: Pubiicaciones europ~as y traduccion8,~. El P6riodj~ta mdicó en sus 8rf:faL:jos Que les
periód ces belgas De M(Jlgen. La Libre s.igiqUt, L. Soir l/lustré y Financieel·Ekonomischc TIJd, 'f e, perióclico
al~rnán Der S~i8gcl, hicieron verlas ecbnceeiencs en (,)!i Que seño;¡laban al scflor PrzeaDorskl corno sospechoso de
haber recibido camisjMcs idC:;tU en las negociacicnu de la vena de helicópteros Italianos de comba le 111 Estaco de
Bélgica, con las cuales habrta invertido 5um~s millonarlls en ¡:;royectos tur:StiC09 de Costa Rica, Refirió que e.caee
PfloTióoicos, cen b3s,e en hJéntes diplOm6tica.& 'f policiales anónim.1s, le atríburan un aMplio expediente PC¡:CI8: en
BélQic. y en la Palic(:! Ir1ter~;:¡c:jon8' HNTERPOL.J. pOr lO que el señor Prtedborski se nlbrla refugiaco en la Inmunidad
de su cargo diplomitico costarriclil"'se como media para continuar con suS a~ivldiJdc$ II(ci'tU, I~s cuales absrl;ac:,¡r,
desde trMico de monedas, CIgarrillos, arm&ls V • .at... pofacientu. hasta contrato!t fr;l\JdulentQs en perjuiCIO de 13
aerolinea ~Iema"a luft"BMéI, Tamb:éin señalÓ q~e roa periódicos. basados en informes de inteligencia eeercenrares.
indicaba" que PrzedQO~SKi habla in~iltrado e.spra$ de algunos pol(ses de Eurcpe del Ene durante la éPOC3 de 19 Guerra
Frfa y provisto de pasaportes f8150$ a varios agenTos secretos polacos. R.efirió qUB la prensa bclga cuesncnaba el
orige" dB 'u eXQrQit~l'\te fottL.na y propiedades en Miarní, en la Ccl7ita A~.L:I de Francia 'f e., re-vieren de B& gi:;",
señalando que a.., una ocasión. en 1981, S4t vio enfrantado a una csusa pt<n"l per defralJd3C'i6r fIscal e-n Sélgit:'3.
Asirni5lmo, indicO que ante un solicit...d dol Gobierno de Costa ;¡jca pare integrar 8 Przedborsk.i en 18 sedo de la
UNESCO, en P3rrS, el Ministerio de Francia: habrfa rechazado 1.. postulación debido 3 lu pol4mlC8S actuaCiones de
dicho Iuncrcnar.c Ver 8rtícUlO del 25 de! mayO de 1995, "Nexo Tico en Escánd81c Salga", Dario La Nación Online
18n aOelant8. :lrtlCl,jlQ del 2·5 de meve di '9951 y 31"tfcJlo cel • 3 de Cliciembre de 1995, ~Pol'mleo Oiplo:1'J¡t;e.;o en la
Miro", Ol",rio L.a NaCión Ol".line (en adelante, artIculo del 13 de diCiembre de 19951.

! El penodista Indicó que Przedbo,.,ki COntaba con el -eecercc 1;18 prom;nente~ perser-afdades polfti:as
ccst~rriC'ens&9, por ser contr:b~yente 1inancierc ee las cal'Tlpa"n políticas de los (jos parttdcs mayoritar;c~. Ver
articulo del 13 de diciombre de 1995, 1'.2.

10 Señaló Que el ccceme de Costa arce hebra mantenido oJr!a acti[ud ces.va frem.e a diChO ~uncicl"le',rio, .¡

Que recientemente se ."abra nombrado una ComiSIón de Alto "'i ...el pare la reestructuración de-l Ministerio de
RelaCiones Exteriores v el Se'vicio Exterior. la CLJal plantear(. la e:iminació" de todas los. PlJestos diplomáticos
honor;¡riot. eJt{Jresando ~lJli die"" Comisión deb(s (Iv.3iuar el ampliO eJtpediente del o'iplornáticc Przedborski. Oiche:s
cargos fueron declarados cqsantet en 1996. incluyendo 61 cargo del señor Przedbcrski. Ver ertrculc de; 13 da
diciembre de ~ 995, p.l, ~rt(culo del 21 d. mayo de 1995 y Oenuflcl~ yo StJlír:lt~d de Marlldas CauuHsles Para el
Ptlflonin:J CosrB"ic~n$e Maudcio ¡'¡"rrera UI/06 V el Doctor F9rn~n Viugas Rohrmoser dsl Diario "'L3 Nsc,'6" ",
reclbidll en la CIOH 91 100 de lTIarza de 2001. p.1 1 {en adelante, Oenunc,a} .

1 4l S
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38. El mencionado diplomático entabló acción penal y acción civil
resarcitoria ante los tribunales costarricenses contra Mauricio Herrera Ulloa por los
delitos de calumnia y difamación. la cual fue resuelta por el Tribunal Penal del
Primer Circuito Judicial de San José mediante sentencia del 29 de mayo de 1998,
que absolvió de toda responsabilidad al señor Mauricio Herrera Ulloa. Dicha
sentencia absolutoria dictaminó que: "El Periodista Herrera Ulloa lo que hizo fue
transcribir .0 dicho por los periódicos Le Solr IIlustre, La Libre Belgique, Financiell
Ekonomische Tijd IFETI, De Margen y Der Spiegel, obviando inclusive términos más
ofensivos que estos periódicos citaban, y utilizó el balance al que se hacía mención
al ofrecerle al lector posiciones y pruebas a favor del señor Pzerdborski, inclusive
posiciones favorables de dos expresidentes de la República. En este sentido y como
se ha demostrado en los CONSIDERANoOS CUATRO, QUINTO, SEXTO SÉPTIMO Y
OCTAVa no existió en su accionar el dolo requerido por los tipos penales que se
acusan. ni lo hizo con espíritu de maledicencia o por puro deseo de ofender, sino
únicamente el deber de informar sobre 10$ cuestionamientos que se hacían en el
exterior sobre un funcionario público costarricense. el cual estaba acreditado como
representante de Costa Rica ante la Organización Intemec.cnsl de Energía Atómica
con sede en Viena, máxime cuando en esos cuestiona mientas se repetía el nombre
de COSTA RICA, al grado de que se decia por parte de los meoios informativos
aludidos que el querellante utilizaba su estatus diplomático costarricense para
protegerse. H t- (énfasis agregado).
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39. El señor Przedborski interpuso recurso de casación contra esta
sentencia ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y obtuvo la
anulación de dicha sentencia el 7 de mayo de 1999, por lo que el expediente fue
reenviado al Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, el cual dictó
sentencia el 12 de noviembre oe 1999 puntualizando: "Dado que el honor es sólo
uno, por lo tanto indivisible, no es posible considerar que en la publicación se
cometieran varias acciones delictivas, sino que nos encontramos ante un delito de
difamación, el cual es cometido con dolo, que consiste en el pleno conocimiento y
voluntad que le asistía al querellado Mauricio Herrera, de lesionar el honor del
querellante, reproduciendo y redactando, asr como publicando una noticia. donde la
información no se ajustaba a la realidad l ...). ,," En virtud de los artículos 149 y
152 el Código Penal", entre otros, la parte resolutiva de la referida se-rtencla

\'Véaae, Ar'le:llo 7: Copia de la Sentencia,...1I 6~/98 T,ibl.l.""IiJJ Ponal del Primer Circuito J ...djcial de San José,
29 de mave de 1998. Costa Rica: X ConsjderfJcionll~ Finales de Hecho 'i de Oerecno, plirr.'

12 V'asc Anexo 8: Sentencia del Tribunal Pertal de JUicios del Primer Clrcuito Judicial de Ssn José del 12
de novierr.b,e de 1999 ter, adelante, Sentencia del 12 de nOViembre ce 1999;, ¡:¡J.g, 331 .

,:, V~a.$'e Código Penal, L;bro Segul"Ido: Os lOS Oelltos; ¡![UIO 1/: Delitos contra el 110nor. seeeee u-rea
InJuria. caiumr1l8, difamaC'icn, Art~, ~49 Y 152. Edltori!lllrwestlgaciones Jurrd¡c~s;. IRe>.¡·&ada '1 eewal.zeda. 20e,}.
i:1 artículo 149 del C6digo Penal dI! Coste Rica esüacle:

El autor de injuria o de dlfiJ:'I\acu~n no C~ pu"ibIG, ~I la irrpu18ción consiste en una
.firmación vercadera y ésta no ba sido por puro deseo de atender e por espíritu de maJedieencia.

SI" emcargo. el acusado sólo podril probar 13 verdsd de ia Imputación:

Cominu&C Ón ...
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declaró a Mauricio Herrera Ulloa autor responsable de cuatro delitos de publicación
de ofensas en \a modalidad de difamación. declarando sin lugar la aplicación del
exeptio veritstis. sancionándolo con 120 días de multa 1300,000 co'cnes) y
solidariamente. al periódico "La Nación", representado legalmente por Fernén
Vargas Rohrmoser, al pago de sesenta millones de colones por concepto del daño
moral causado por las publicaciones del 19, 20, 21 de mayo y 13 de diciembre de
1995. más mil colones por costas procesales y tres mi!lones ochocientos diez mi!
colones por costas personales." Asimismo, el failo ordena retirar de la edición
digital del Diario "La Nación" los enlaces entre el apellido Przedborskí y los articulas
querellados; establecer un vrnculo entre éstos y la parte dispositiva de la sentencia y
publicar la misma, \0 que debía ser efectuado expresamente por el periodista
Mauricio Herrera Ulloa. Al dictar esta sentencia ccndenatcria. el Trib\Jr"\al Penal del
Primer Circuito Judicial de San José cambió la calificación del delito de calumnia y
difamación por el de "publicación de ofensas en la modalidad de difamación"
previsto en el Código Penal en su articulo 152. IS Además. pcster'oernente se intima
al señor Fernán Vargas Rohrmoser, representante legal del periódico "La Nación", a
dar cumplimiento a dicho fallo bajo el apercibimiento de incurrir ero el delito de
desobed.encia a la autoridad previsto en el artículo 305 del Código Penal. que
conlleva la imposición de una pena privativa de la libertad. '"

40. El 3 de diciembre de 1999. las vlcrimas interpusieron ante la misma
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia dOS recursos de casación -tos únicos
disponibles en el ordenamiento jurídico costarricense.» los cuales fueron declarados
sin lugar por este tribunal el 24 de enero de 2001, con lo cual quedó confirmada la
sentencia. "

41. El 10 de marzo de 2001, se inscribió en el Registro Judicial de
Delincuentes al señor Mauricio Herrera Ulloa en virtud de lo dispuesto por la Ley del

...Continuación
1) s. ta Imputación se !la:l",e vinGuiada con la dofen$! de un Ir:ter~~ cctn'co

actual' V

2) Si si querellante pidIera )01 pru6b8 de 101 imDlJta.:i~" contra él dirigida. siempre
que tal prueba roo afecte d.rechos Q secretos d. terceraS' personas.

Ej actcr de caJurnni" y ae dlfilmaCi(m cslumnioSB padrA prOD8.f la verdad del hecho
imputado. salve que se trate de del,tos de acci6n o ce Instancias pri\lildas V Que éstiJ$ no hayan
sido promoll';dU Dor su titular.

For su perte. el Zlrt{cu,o 152 establece:

Se:! re~r;mido como aLitor de "o mjs.m8$. el QoJe pub¡ic"r. O reproduJOre. pOi cualqv.er
modio ofensas al honor inter:das: por otro.

~ .. Ve:a.se. Ane""o 8.' Se"'ltef'\cie del Tribunal Penal de Juicios de' Primer Circuito JUdic.al de San JOIJ~ de! '2
de noviembre de 19.99 fen sdelantC:.,Sentenc.ia de' 12 de noviemb-a de 1959/.

:fi V~ase. Ibidem: Copia da Por Tento elel Tr¡bL.'naJ Per'BJ del Primer Circuito Jt.ldiC'ial de San ..Jo~~ de 12 ó,
l"!ovie·'Tlbrl!l de 1999. .

-e \/é3$'8. Anexo 9: Resoluciones de Orden ce Ejecyción de' Tribl,;nal Penal di ... UfC·O dei Primer Círt:uito
Judicial dé 21 de lebrero d8 2001 y:3 dI al:lrll de 2001.

''7 vaese. Ae.':iOIUción 20:)1-00084 dal 24 de ene-e dé 2001, Saja Tercera de la ce-te Suprerra de
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Registro y Archivos Judiciales N° 6723 de 10·3·1982 como resultado "~e la
inscripción de la sentencia de condena. Posteriormente, a raz6n de la ResolUClon de
la Corte Interamericana que otorgó las Medidas Provisionales el 6 de abril de 2001,
se suspendi6 la ejecuci6n de la sentencia, fa que se anotó en el mencionado registro

el 26 de abril de 2001 ."

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO

42. A continuación se exponen los fundamentos de derecho que sirven en
el sustento de la pretensión de la Comisión Interamericana de que la Honorable
Corte declare, en relación con los hechos antes expuestos. que Costa Rica violó, en
perjuicio de los señores Mauricio Herrera Ulloa y Fernán Vargas Rohrmoser, jos
derechos consagrados en los artículos 13 y 2 de la Convenci6n Americana. en
conexi6n con lo establecido en el articulo 1(1) de dicha Convención.

...,
;

A . El Alcance del Derecho a la Libertad de Pensamiento y Expresión y su
Rol Dentro de una Sociedad Democrática

,...
•

43. El articulo 13 ..de la Convención Americana reconoce a todo individuo el
derecho a la libertad de expresión al establecer:

!'"
"'"",
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Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este
derecho comprende la libertad de buscar. recibir V difundir informaciones e i::leas
de toda (ndole. sin cOl"\sideraci6n de frol"\teras, ya sea oralnente, por escrito o
en ~orma :mpresa o iutfstice. o por cualquier otro proce,:Emiel"tto de su stecc'én .

El ejercicio del derecho previsto en el ineise precedente no pusde estar sujeto a
previa censura :s;nc a responsabilidades uftericres, las que deben estar
expresamente f¡;adas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a. el respeto a 'os derechos o I~ reputac'én de los demás, o
b. I~ protección de la seguridad nacional. el orden público o la salud o la moral

públicas.

No se puede ~e.stringjr el derecho de- expresión "or v/as o medios ;rdirectos.
~a,es como el acuse de controlas oficiales o particulares de papel para
periódicos, de frecuencias radioelOcuicas, O de ensere: y aparatos usados en la
difusión de info:maci6n o por cualesquiera otros mecios encaminados a irrpedir
la comunicación 'V la eircJlaci6n de ideas V opiniones.,

Los cspect~culos públicos pueden ser sometidos por la ley a censure previa con
e; exclusivo objeto de regular el acceso a ellos pera la protección mora; de la
infancia y la adotescencia. sin perjl.icio da lo establecido in el inciso 2.

Estará prohibid. por la le.,. toda propaganda en favor de la gJsrra y toda
apolog(a del odio nacional. racial o religio90 aus constituyan incitaciones a la
violencia o cualq«.iier otra ,),c;6n il8ga' similar contra cualquier persona o grupo
de personas, por ningún motivo. inclusive los de raza, color. religión, idioma u
origen nacional.'

..

•

'11 Véa.s-cAnexo 18: Cen:ific3cionl!ls E1:..pedidas por el Poder Judicie.I relstiva 21 la in!;c~ipcll:1n de Meurtcic
Herrera Ulloa en &1 Aegl'tro jL;dicial ee Detincuentes.
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44. La Honorable Corte Interamericana ha sostenido en innumerables
ocasiones el rol esenciel que cumple la libertad de expresión dentro de una scciedac
democrática al decir:

E~ bien común reclama la n,~ima posibilidad dEl :nformaci6n y es el pleno ejercicio del
derecne a la expresión lo Que la favorece. Le libertad de expresión es u." elemento
fundamental sobre el cual se basa la existencia de L/na sociedad democrática. Aesul'l:a
;ndispensable Qara la formación ce la opinión públic:J, ~ambién constituve una condiria
sine Qua non para el desarrollo de les lHutídos poIC'tic:os. los gremios. las soc~edade$

cientlficas V culturales y. en 9."e~aL de todos tes que desean in1hJir al público. En
resumen, representa la forrr.a de permitir Que la comunidad. en el ejercicio de evs
opciones. 6stl! sL:fícientemente Informada, En ccnsecuenc.a, puede decirse QlJe una
sociedad que no e$t~ bie(l i~forrnada '10 es ve'"oadere.mente libre. tg

45. El artIculo 13 de la Convenci6n engloba dos dimensiones: la dimensión
individual que se realiza a través del derecho de expresar pensamientos e ideas y el
derecho de recibirlas, y la dimensi6n social que se manifiesta como "medio para el
intercambio de ideas e información y para la comunicación masiva entre los seres
humanos".2o La Honorable Corte Interamericana en su Opinión Consultiva 5·85. ha
declarado al respecto:

1... lCuando la licenad de expresió·., de una persona es restringida ilegalmente. nc es s610
el derecho de esa persona el que S8 está violando. sino tambj~n el derecno da los demás
de "recibir" información e¡ideea. En consecuencia, el derecho protegioo por el art(culo 13
tiene un alcance y un carácter especiales. Que se evidencian por el doble aspecto de la
;ib~rt8d de expresi6n. Por IJna parte, requi.~e C1loe nadie se vea limitado o impedido

b" d . I I 21ar Itrar,amente e expresar sus proplcs pensamientos ....

46. La Honorable Corte consideró, además, que las dos dimensiones de la
libertad de expresi6n deben garantizarse simultáneamente.22 Al reconocer la doble
dimensión de la libertad de expresión, la Honorable Corte expuso que en su dimensión
individual la libertad de expresi6n incluye "e: derecho a utilizar cualquier medio
apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de
destinatarios l... ) de modo, que una restricci6n de las posibilidades de divulgac:6n
representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de expresarse
libremente."" En cuanto a la dimensi6n social de la libertad de expresión, la Honorable
Corte sostuvo que ésta "irl)plica también el derecho de todos a conocer opiniones y
noticias. Para el ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de la
opini6n ajena o de la informaci6n de que disponen otros como el derecho a difundir la

" Corte IOH. u Coteg1aeión Obligatoria da P~riodj5tas, Op',"lón Consultiva. OC-S/SS del 13 de nO'Jiembre
dA 1965. SliIrie A NQ S, Pilrr. 70. .

u' Ib:rJ8m, P6'T. 32.

~, Ibldetn. otirr, 30. Esas ~isma Idea fue soltortida por la Corte en el caso lvcher al señ~lar que: "e~t,,) (lB
l;bElnad de e:wpresiónl. reCluilnli, por un ladO. que n"CLe !!lea arbitrl!lriamCnt:e r."'1'f'\Osc ..bad·~ o (""plId.do de I'Th1nifestar !i'l.l

oropio ¡)Ql"lumianto V rep~eaema, par tantO. un d4ree.1'\O de cada Indiyidua; pero implica también, por otro laca, lJ!"I
déteeho col.c.tillo a. recibir c·..alquier ~nformaei6n V a eeeeeer la ..presión del censarniemo i!ljet\o". Car'\.\!!: IDh. C-.s~o

tvebce Srol"\&teit\. Sente.l"t.C18 de 6 de feorerQ de lS97. Serie A Nt 701. p'~r. 146.

12 Ibldem, ,,1m. 33.

n Ibldem, pá·r. 31

11 1
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propia."l4 Los artículos de Mauricio Herrera Ulloa abarcaran ambas dimensiones de la
libertad de expresión.

47. Sin embargo. la importancia otorgada a la libertad de expresión no la
transforma en un derecha absoluto. En efecto. el articula 13 de la Convención
enumera en sus párrafos 4 y 5 limitaciones a este derecha, a la vez de disponer que
éstas deben ser excepcionales. El carácter excepcional de estas restricciones queda
evid'lnciado en el párrafo 2 del articulo 13, que establece que las expresiones "0
pueden estar sujetas a censura previa sino a responsabilidades posteriores. "fijadas
expresamente por la ley y que sean necesarias para asegurar: el respeto a los derechos
o la reputación de los demás o la protección de la seguridad nacional. el orden público
o la salud o la moral pública". Asimismo, el párrafo 3 prohIbe la restricción de este
derecho por vfas o medias indirectos y enumera, en forma no taxativa, algunos de
ellos, todo lo cual deja en evidencia el carácter excepcional de las restricciones
legitimas de este derecho fundamental.

48. Al interpretar el signiiicado de la palabra "necesaria". utilizada en el
párrafo 2 del articulo ~ 3 de la Convención Americana, la Honorable Corte sostuvo
que aunque no significa "indispensable", implica la existencia de una "necesidad
social imperiosa" y que para que una restricción sea "necesaria" no es suficiente
demostrar que sea "útil", "razonable" u "oportuna". En tal sentido señaló que "la
legal'dad de las restricciones a la libertad de expresión fundadas sobre el articulo
13.2, dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativa .
Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquelIa que
restrinja en menor escala el derecho protegido. (... ) Es decir, la restricción debe ser
proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese
legftimo objetivo"'·

49. Al interpretar las diferentes formas en que una trasgresión al Artículo 13
de la Convención Americana produce una suspensión radical a ta libertad de expresión,
la Honorable Corte incluyó entre otros:

Todas aqueucs procedimientos que condicionan la expresión o la difusión ce i,.,tormac:r6n
al control gubernamental. [y avall26 diciendo que] En tal hipótesis. hay una vioiaci6n
radical tanto del derrcho de cada persona a expresarse como el derecho de todos a estar
bien informados da modo que se a"&c't8 u~a de las contSiciones básicas de una soc:edad
democrática.26

50. La Honorable Corte ha interpretado adicionalmente que "la libertad de
expresión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia. que no es
concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga pleno derecho de
manifestarse""

Z·'bidem. p'rr. 32.

1~ IbldStrl. pirr 46. Ver tiJmb;en Eur. COl"," H.R.. "SlIl)cJay Time$" sel"ltenc;a eJe 26 Aoril da 1979. Sarie A
N~ 30. ¡:);\rr. S9

'lIllbldQm, OC·5/85. párr. 54.

Hlbldctn, perr.69.
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51. Por su parte, la Comisión ha establecido que el derecho a la libertad de
expresión e ;nformación es uno de los principales mecanismos que tiene la sociedad
para ejercer un control demotrático sobre las personas que tienen a su cargo asuntos
de interés público. Por consiguiente, cuando se impide o limita el control de la
ciudadanía sobre las actlvidades desempeñadas por agentes del Estado en el ejercicio
de sus funciones o de personas privadas involucradas en asuntos públicos, se
transforma la democracia e~ un sistema donde .el autorita.rismo encuentra un t~rreno

fértil para imponerse sobre la voluntad de la sociedad. pudiendo a su vez producir una
suspensión radica! a la libertad de eJ<presión"·

I

-
'.

B. El Estado de Costa Rica violó el artIculo 13 de la Convención
Americana all haber sentenciado penalmente y declarado a Mauricio
Herrera Ulloa, autor responsable de cuatro delitos de publicación de
ofensas en la Imodalidad de difamación
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52. A continuacion la Comisión pasa a demostrar cómo el Estado

costarricense, al imponer sanciones penales para proteger la honra y reputación del
cónsul honorario, provocó ¡un efecto amedrentador sobre la libertad de expresión
acallando la emisión de información sobre asuntos de interés público que involucran a
funcionarios públicos en directa contravención con los principios Convencionales.

,

53. Como se señalara con anterioridad, el periodista Mauricio Herrera
Ulloa escribió una serie. de artículos publicados por el Diario "La Nación"
relacionados con el diPlo~ático Félix Przeoborski. representante ad honorem de
Costa Rica ante la Organizaci6n Internacional de Energía Atómica, con sede en
Austria. En dichos artícutds se hacia referencia a varios reportajes de la prensa
escrita belga que atribuían ¡al diplomático costarricense vinculos con hechos ilicitos
graves como narcotráfico, defraudación fiscal y quiebra fraudulenta, entre otros .
Los artículos lo vinculabanj igualmente con politicos costarricenses y cuestior-aban
su idoneidad como funcionario público.

i
54. En el presente caso la Comisión sostiene que la condena dictada por

los Tribunales costarricenses en contra del mencionado periodista constituye ¡;I"'a
violación a su libertad [de expresión, Dicha condena no se encuentra en
concordancia con los límites establecidos en el articulo 13121 de la Convención
Americana. Asimismo, no !obedece a la protección de derechos amparados por la
Convención de legítima res¡tricci6n al derecho a la libertad de expresión en aras de la
protección de la reputación y la honra, reconocidos asimismo en el articuio 11 de!
citado instrumento internacional.

1

55. Cabe destacar que las disposiciones penales sobre difamación.
calumnias e injurías. por la~ Que se condenó a Mauricio Herrera Ulloa. se encuentran
expresamente contempladas en la legislaci6n costarricense y tienen COrT'O objeto un fin

!

.n CIDI-t, Tercer !,forms sobre le Situación de los oe-eenes Hu¡TI8nOS; en Paraguay. "jrr, 35,

" ..'.

, , P. E
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legítimo: la protección del derecho de la privacidad y la reputación de las personas." 0<0
Sin perju:cio de dicha normativa interna respecto a la protecci6n de la honra, la
reputación y la dignidad de! las personas, a la luz de los artículos 11 y 13 de la
Convención Americana, la ¡Comisión estima que la aplicaci6n de las leyes de
privacidad dentro del derecho interno; deben ajustarse a los estándares
internacionales que exigen un adecuado balance entre la protecci6n de la privacidad
y la honra y el resguardo de la libertad de' expresión. Dicho balance debe atender
que al imponer una restricdón a la libertad de expresión ésta debe demostrar ser
"necesaria" para la vigencia de una sociedad democrética." En este sentido, los
Estados tienen la obligación k:le proteger el derecho a la honra y la privacidad de las
personas sin limitar indebidamente el derecho a la libertad de expresión en el marco
de una sociedad dernocrética.

56. En general, las conductas que se tipifican en los delitos de calumnia •
injuria y difamación, consisten en la falsa imputación de delitos a una persona o en,

expresiones de palabra o de hecho que afscten su honor o su dignidad. o la,
propagación de información 'tendiente a efe'ctar su reputación. Puede afirmarse, sin
duda. que estos tipos penales tienden a proieger derechos garantizados por la propia
Convención. El bien jurídico ~onor está consagrado en el artículo 11 de la Convención.
s.n embargo, cuando las responsabilidades ulteriores se estipulan mediante la sanción
penal en casos como el pnlsente. que involucran expresiones sobre cuestiones de
interés público, la Comisión: sostiene que se está ante una vulneración del derecho, .

consagrado en el artículo 1Ji debido a que no existe un interés social imperativo que
justifique la imposición de u,na sanción penal. existen medios menos restrictivos de
protección de la reputaciqn y por ende la utilización de la figura pena' es
desproporcionada. innecesatia en una sociedad democrática y constituye una
restricción indirecta a la libertad de expresión'.

. ,
57. La Corte Euro~ea ha manifest,ado que:

I
los limites de la critica admisible son m6s amplios en relaci6" al gobierno que a un
simple nart'cular 1. .. 1. A~em's. la posici6n~ dominante qlJe ocupa le exige mostrar
moderación en el recurso ;~ l! vra penal.]',

I

58. La Comisión señate QUB el libre discurso y debate político son parte
esencial para la consolidaci6n de la vida democrática de las sociedades y que, en
general, los mismos revisten un interés social imperativo, lo que deja al Estado un
marco aún mas ceñido para justificar una limitación a la libertad de expresi6n." La

I

1
~~Vé.,J$., CódigQ Penal. Libr Segundo: De los OII;:OS; Tfn..lo 11: Oaljto~ r:o",:,ra .1 I-Ionor. Sección ¡;ni:::a:

f"IJ.Jr:,a. calumn¡a, djiamacu~n. Arts. l145 flnjuri.u.L 1415 ¡IOifamaclón). 147 (Calumnial y 152 (Pubhcación de:
Ofensas). Editorialln..,.stigaciones Jurrdicas. (Versión R.'Vltedll y a:tua!lZl.ida. 200' l.

I '
ae OC 5/85, supra pie deLPjgina No. 19. pAr~afo 46. Ver rsmbl6n Eur. Court H.A., sentenci3 "Ine

Sund.ay ttmes", sup"a 25. Serie A NI ;:10. p6rr. 59. I
,

.11 Corto Eu~o~eil de Oerech~g HUI""I.1no$. Caso "C/J$(efls VS. E~pai1IJ", Sen1encia del 23 de abril de 1992, '
Serie A. 'le 1.236. párr. 46. I ;

;

)~VIi3e "Feldek v, SIOvaltia~. Corte El,;~cpaa de Oe~echos HUrf'ianos, SentenCia de' 12 de julio do 200~

párr. 59. !

• • se
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Comisión reitera que todo Estado democrático reposa en la existencia de u~, amplio ~./
intercambio de información y en el escrutinio público tanto de las funciones
encomendadas a sus servidores públicas cama de las acciones que éstas realizan en el
desempeña de dichas funciones_"

59. La CIDH considera que el control efectiva par parte de la ciudadanía
de actas de interés pública llevadas a cabo par funcionarias públicas a par
particulares involucradas voluntariamente en asuntos públicas, tal cama es el casa
del cónsul honoraria, na sólo requiere que el Estada se abstenga de censurar la
información difundida sino que requiere la acción positiva de proporcionar dicha
información a las ciudadanas can el objeta de robustecer el debate sobre asuntos de
carácter pública y promover la transparencia. Sin esta información na puede
ejercerse la libertad de expresión cama mecanismo efectiva de participación
ciudadana y de control democrática de la gestión pública.

60. En este sentida, las funcionarias públicas que, par la naturaleza de
sus funciones, están sujetas al escrutinio de la ciudadania. deben demostrar mayar
tolerancia a la crítica, la cual implica de hecha una protección de la privacidad y la
reputación diferente que la que se le otorga a un particular 3. Le CIDH observa que
la controversia desatada en la prensa belga en torna al diplomática Przedborski,
figura pública costarricense, supuestamente conectada a actas de corrupción,
conduce inevitablemente a la inmediate atención par parte de la prensa local. El
periodista Mauricio Herrera Ulloa, mediante la pubiicación de sus artículos en el
diario "Le Nación", insertó en sus páginas un tema de interés público, generando e'
debate y escrutinio de la saciedad costarricense sobre las acciones de una de sus
representantes en el exterior. Es decir que, Mauricio Herrera Ulloa fomentó el
debate público acerca de un funcionario pública, lo que representa un interés social
imperativo dentro de una saciedad democrática. Por ende, las responsabilidades
ulteriores que el Estado ha impuesto al señor Mauricio Herrera Ulloa no podrta
contravenir dicho interés social imperativo de promover el debate público, sin
contrariar las limites del artículo 13{21 de la Convención Americana.

61 . Al analizar el tema de la protección de la reputación y la honra en el
presente caso, es indispensable distinguir entre la persona privada y la pública. En
una saciedad democrática es necesario que la ciudadanía pueda tener un control
completa y eficaz de la forma en que se conducen los asuntos públicas. Ello
requiere que la protección que se otorga a quienes manejan dichos asuntos sea
diferente a la que se le brinda a un particular que no está involucrado en asuntos de
interés público. Cuando son criticadas por sus actas, si bien es cierta que el honor
de los funcionarios públicos es un bien que debe ser jurfdicamente protegido.
también es cierta que la naturaleza pública de las funciones que desempeñan exige

3J V6Bse CIOI-!. Informe sobre l' compllri/Ji/idad entre las leY85 de desaclJto y /;} Convenc;6n Amer¡CBnz,
sobre Derechos Humanos. OAS 00t.9. 88 Perrada de Sesiones. 17 de febrero de ~ 995. Tllmbién Ver CIOH.
Info'I'noArltJsl, OEA/Ser.L.NIII.88.Doc:.9.re\f. 17 de febrero de lS95. p,21a. Ver. ECHR. "Lingens v, Austr¡~. Seriea
A, N' 103. , gIS; eCHR, "Casu"~ v, Espa.;a", Serie A. ND 236. '9921.

301 Ibidem. CIOH. Informe sobre ra compatibilidad en-:re las leves de desacato V la Ccnvenc.en Americana
see-e O.r.''''O$ Humanos. OSA/Ser.L IV/II.SS. doc.9 rev .. 17 de fe~.·oro de 1995.
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que la magnitud de la lesión inferida a su honor, a efectos de acarrear la
responsabilidad civil, sea mayor que la que se requiere cuando el destinatario de la
critica es un particuJar. 35 No cabe duda ni discusión que un cónsul es un funcionario
púuhco y que en el caso específico del cónsul Przedborski por sus diversas
actividades es una figura pública en Costa Rica.

62. La Honorable Corte ha sostenido que en la arena del debate político o
temas de alto interés público, el Sistema Interamericano no sólo protege el discurso
o expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública sino también
aquella que ofende o perturba al Estado o a parte de la población. 35 La Corte
puntualizó además, lo siguiente:

El honor de los mdivrducs debe ser protegido sin perjudicar el ejercicio dI la libertad
de expresión V el d.~echo de recibir informaci6". Además el artículo 14 de la
Convención prevé que toda persona afectada par información inexacta o agraviaf"lte
emitia~s e" su perjuiclo tiene derecho a efectuar por el mismo 6rgano de difusión su
rectificación o reseuesta."

63. Con respecto a la necesidad de lomentar el debate dentro de una
sociedad democrática, la Comisión ha señalado específicamente que;

[EJn la arena política en panicular. el umbral ca-a la tntsrvención del Estado con
respecto a la libertad de expre'Si.ón es necesariamente más alto debidO a la {unción
crític. del diálogo pctrticc en una sociedad democrática. La Convención "eQuiere Que
este umbral se incremente m:'s aün cuando al Estado impone el poder coactivo del
sistema de la ~u~ticia penal para restringir la libertad de expresi6n (... 1.

La Comisión ccnsidera que la obl;gación del Estado de proteger IQS derechos de los
demá¡ se cumple es'tablec¡endo un" prcteccrón estatutaria contra los ataques
rrter cíenales al honor y a la repIJta:iO,'''1 mediante acciones civiles y promulgando
leyes que garanticen sI derecne de rectificación o respuesta. En este sentido, el
Es::ado garantiza la protección de la vida privada de todos los individuos sin hacer un
uso abusivo de sus poderes coactivos para reprimir la libortad individual de formarse
opin:ón y expresarla, 38

:lB OeelatacióT'l de Pt\:-\Cip;Cl& s.obre la Llber'teCl ele =xpre.ci6..... aprobó!da pcr liJ ComlslOn Interal'T'.oricana de
Oarechos J-lumano. Il'l su 1OS 11 perrace ordil"lario de sosiones del 1S de octubre de 2000. Principio ntimero 11.
Tamb'én véase ",.,0)(0 20: Artlcl,JIQ del dIario La Nación Digital donde se hace reterenera a la ealidac de funcior'lario
público del señor F'lix Prze"bo"slci. fecha 24 do a!)ril de 2002,

JIl Véau, Corte IOH, Caso "La Ultima Tentación de Cristo" IOlmeao 81,)5tO$ y Otros ·...s. en:18: Sentencia
de 5 de febrero ds 2001. VI!1 An'culo 13: Libertad de E,..ptesión. poirr. 69.

11 Ibld,m, p6rr.61 li).

:18 Ve'SSIE' OC-5/85. ~jrr. 54. vi83e tambj~n DeclaraCión de Principios: sobre Libl!'rtBd de ó,presi6" de 'a
CIDH que se refiere i1I los delj,ot: contra rol rl!PlJiBCi6n V el honor: lupril. ntn" de pI. de p~ín. No. 35. Pn""cipio 10.

US leyliS de privaciCi8d no deben ;l"lhiblr ni restringir la In\l6stiglci6n '1 difusión de
Información de it:terés público. La proteeercn e la reputllció" debe OSt,]r 91l1r8ntjz~d. ,Ólo 01
tr.avés. de sanciones civ nes. on iOS c",oa In qUB 1,) persona o1el"'·dida see un ftmc.iQn3tlo público
o pllrton8 r;)ública o 1)ar1lcuJa, Que se haya inVDlu~rado voh.mtari8fT'1Sntlll en escotes de intor~s

público. AdemA&. en estos casos. debe proba,se que en la difl.lsi6." de las .,oricias el
comunic,dor tuvo intención di infhgir da~o o pleno ccncc'rnientc de que se es~aba difun::liendo
netiC:'21s f8\sas o se condujo con mal"'oi.l(l,s'¡ negl.gencia en \13 bÚ'SQ.ueda de la 'Verdad o tal!lt:dad
de las mIsmas.
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64. Por lodo lo anterior, a criterio de la Comisión. las manifestac'ones o
:nformación emitida o distribuida en relación con asuntos de interés público que
involucran a figuras públicas, ILe" actos de corrupción de funcionarios públicos) no
deberían ser considerados hechos punibles. Por ello, la sanción penal impuesta a
Mauricio Herrera Ulloa es contraria a la Convención Americana.

65. Asimismo, la Comisión sostiene que de la aplicación de la sanción
penal impuesta a Mauricio Herrera para proteger el honor de un funcionario público
costarricense acusado de actos de corrupción necesariamente deviene un efecto
amedrentador que inhibe el pleno ejercicio de la libenad de expresión. En el Informe
sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la Convención Americana, la
Comisión se explayó sobre este concepto al señalar:

[Sli se consideran las consecuencias de las sanciones penales y el efecto
inevitablemente inhibidor que tiene" J:lara la libertad de expresión, la penalizacién s610
pueda aplicarse en c.rcunstancias excepcionales en las que exista una amenaza
evidente y directa dI violencia anárquica 1...1 las leyes que traer, cons.igo la amenaza
de cárcel o multas para quienes insultan u ofenden a un funcionario público,
necesartar-rente desalientan a los ciudadanos a expresar sus opiniones sobre
problemas dQ Interés público por lo que restringe indirectamente la libertad de
expreSi61"l.3!l

66. Para la Comisión los argumentos ya presentados también se aplican
cuando la sanción penal impuesta no resulta en amenaza de cárcel sino en el pago
de dias de multa. El efecto simbólico de la sanción penal impuesta a: Sr. Harrera
Ulloa por la difusión de información de interés público y relacionado con la actividad
de un funcionario del Estado resulta igualmente violatoria del artlculo 13 de la
Convención.

67. La sanción penal impuesta a Mauricio Herrera lo inhibe para difundir
libremente información sobre actos de funcionarios públicos ante el riesgo de verse
enfrentado a nuevas condenas criminales y ser tratado como un delincuente.

68. En este orden de ideas, las disposiciones penales sobre difamación,
injurias y calumnias costarricenses fueron utilizadas con el propósito O efecto de
inhibir la crítica dirigida hacia un funcionario público, así como para censurar la
publicación de articulas relacionados con presuntas actividades illcltas desarrolladas
por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones. Por lo tanto, el efecto
de la sanci6n impuesta es, per se, equivalente a aquellas impuestas conforme a las
leyes de desacato y, por lo tanto, violan la Convención.

69. De la afirmación anterior surge claramente que dado que existían
medidas menos restrictivas para proteger la privacidad y la reputación del cónsul
honorario de Costa Rica, tales como el derecho de réplica o las sanciones civiles, y

)ti CIOH. Informe sobre lil com~atjbilidad entre la, leyes de desacato v 18 C,:)nvC"'Ci~n Ame~jc:a"a sobre
DereC"'QS Humanos, en (nforme A.nual d. ia CIDI-i. vorum." fff: Informe de fa Relator(,) pera la libertad :le E)t'presI6n.
QAS/Scr.UII.102 üee. 6 rey. 16 de abril 1999. pitg, 38. V4ilse tarrtb¡'" Anexo 21: Artícu!O del Nacrcnel Digital "Nc
no, dej:m decir". techa 6 de mayo de 2001 .
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debido a la ya reseñada importancia de que se debatan ampliamente los asuntos de
interés público, la sanción penal impuesta al periodista Herrera Ulloa por difamación
constituyó un medio excesivo para proteger el honor de un funcionario público. Los
presuntos actos ilicitos adjudicados al cónsul honorario de Costa Rica en artículos
de la prensa europea Que fueron reproducidos parcialmente por el mencionado
reportero, son de alto interés público tanto en Costa Rica como en la comunidad
internacional dada la importancia en ccrncetír actos de corrupción y promover la
transparencia de los actos de gobierno y sus funcionarios."? Cabe recordar que toda
sociedad deposita en sus representantes la confianza de que las acciones de todo
funcionario público se rijan bajo estándares de ética y transparencia." La condena
penal contra Herrera Ulloa por difundir información producida anteriormente por
terceras fuentes europeas necesariamente inhibe la difusión y reproducción de
.nformación sobre temas de interés público, desalentando el debate público sobre
asuntos Que afectan a la sociedad costarricense."

70. Aduce el Estado" Que el periodista: Herrera Ulloa fue condenado en
virtud de lo dispuesto en el articulo 152 del Código Pena!'" Que tipifica el delito de
difamación, Que es de carácter doloso y, por lo tanto. requiere Que el autor haya
actuado a sabiendas de que lo publicado o reproducido constituía una ofensa para el
honor de otra persona. Señala que es indispensable mencionar que el sistema
jurídico costarricense protege el honor objetivo y no el subjetivo de la persona,
razón por la cual se sanciona a quien, a pesar de entender lo ofensivo de lo Que
publica o reproduce, no tiene el cuidado debido de abstenerse en caso de tener
dudas de su certeza."

71. I.a Comisión no concuerda Que ei estándar aplicado por el Estado en el
presente caso sea correcto. Por el contrario. la CIDH sostiene que dicho estándar
Impediría el libre intercambio de ideas y opiniones, cercenaría el debate público y
además es contraria a la jurisprudencia internacional en la materia. Respecto a la
publicidad V el grado de corroboració" que debe ejercer la prensa al informar sobre
asuntos de interés público que involucran a personas públicas, la Corte Europea
planteó claramente Que no es necesario dentro de una sociedad democrática que los

4(1 la Corte rn~erametica.!"l8 ha Iiostenidc que antes d. imp,:¡ner l,¡ntl fBstr¡CCIÓ" 8 la 'Ibertad d. expresión es.
ne,;aurjo estilblecer cuál es el mediO mer'los restrictivo pBril ;)lca,nZSl dicno objeti ....o. 1..8 ccete reClujQ(l'! que ;a
interpretaci6n que se haga de esta rel3ClOn uté orientadfl por la necesjd.o1d de preservar las ;nstitucio1e'
democrllticBs. ce-te iOH. OC-SieSo pius. A1 Y 42.

• , V~Dse, ECHR, •Janow~ki v. P'olonia~. sentencia d~ 21 de enero do 1999. párr. 33.

IIJ V~ase_ "Jersild 'l. vlnamarcs·, a&nttncia dél 23 de septIembre de 1994, Sorie A. Nll 2518. párr, 54,

IIJ veese Anexo 14: Comunicación del MinisteriQ de Fletac.ones Exteriores V CUllO de la Re~úblic3 de
Cos,t" Rica dirigu:iia a la e.OH con feche di 10 de agosto de 2001, Que contiene las. Observ3c:onP.S sobre le IJEl1'ici6n
ongina~ '1 su adición en el Ct'lSO N" 12.367 M:w'icio M.trere UllolJ - Costa qica. ,

•• VÚSB, CÓdIgo Penal. Libro Segundo; Oe los Oe,i~o.:!l; TftuJo 11: Delito<;. ecn~r3 el henor, Secciól"'. úrica:
hjuria, calumnia, difamBció.", Art. '52, Editori¡; Investigaciones Jurrdicas. [Revisada V actualizada. 20011. =1
artrcule 152 del C6diQO Pen31 de Costa Rica e~tjj::II,ha:

5sr! repllmido COI"'IO autor de las mismas. el q~c publicare o rsprodujere, por cualquier
medio ctenaas al honor infer,d•• por Otro.

... Véase, Anexo 1: CIDH, Artíc~IO 50, POSICi6., de '9.~ Partes: 6. El ES:t8do. pirr.38.
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periodistas prueben la verdad de sus opiniones o juicios de valor relacionados con
figuras políticas.'· Asimismo, dicho órgano interpretó que el rol fiscalizador público

u ECHR. "Oeerschuck v, Austria", sontenCi9 ClQ 23 de mtlyo de 1981. Serie A.. N'" 204. párrafos: 57. 58.
61. 62. 63 v 64 respectivamente señ:sla,on:

The CotJrt recaJls tne: Ir~edom o( e~f)ressiofl, as $ecured in naragreph 1 o( Artícle 101.ln. ,{J..

7J, can,rltlJres cme ot rhe essenti~1 foundarions of B demQ~rsric $ociety and afie of rhe basic
eQflditiollS tor irs pfogress iJl1d tor each indivIduar, self·tulfilmcnr. SulJjeer to psrsg,aph 2 (arlo
5·21, ir i$ ,p"llc~ble nat fJII/Y ro ·il)forrnation~ or "idess" Ihat Dre favourabJ'I recelved or r.garded
ss irroffefls;vfJ or ss ~ marrer ot indlffereflcB, tnn iJlso ro rh08e that attena. shock O( disrurb;
SIJC" are the d~mand:i al that pluralism. totersnc« Bfld br,admlmJeaneBs wirhCJut which the,e ts
no "'democr.ric !"dery" Ics., inr.r a/liJ. the H811C1Ylide judgfment 01 7 DecemlJer 1976, S9ries
A N° 24, /J. 23. paril. 49. and the Lin.gen' judgemel1t ct 8 .JIJ/Y 1985. Series A N" 703. p. 26.
para. 41). AnicJ. 10 farro tOJ protecrs flor orrJy tne SUMr8flC9 of r1'Je ideas ind informíJi¡On
eX{Jressed, bu' ti/so tñe form in which r!ley sre convevea.•

58. ThtJ$tJ p(me1ples are of pan,'cuJsr imponsnclJ Wi(/'J fegs(d ro tne meno Wñilst ir must not
OVf!f$reQ rhe bounds ser, ¡Mer alíOJ. for "me prorection ot Iha repur;Hicn 01 otners", us fSS.1e IS
nellerzheles, re impart ;nlormarlOfl snd idees 011 poJiticlJl issues and 011 orñer ",atler~ 01 generol
inrerest Isee. mur.ris mulllnC/i$, rhe S",ndav Times juClgmetll Of 26 Aprif 1979, Series A N° 3D.
p 40. pa'~. 65. ,nd rhe above·mfJntiofled Lingel1$ judgment, toe. cn.t. Fr~edom 01 rile pr6&S
.ffords the Dublic one of rhe best means of dlscollering and 10rmll1g 8n opltlion al rile ideas en«
artitudes or polir¡'caI188C1er$. Thi3 i$ underlil1«J bv rh. wfJlding 01 Atricle 10 un. 10J where the
public 's n"ghr to receivc iflformarion i!ftd idea is expressly rnlJl1lioned. MOTe general/v. Ir~edom

of pol¡ticaJ debate is ar rile ve", core of rhe concept al a demcc'8tic sot:Jery w/,¡ich D,slIails
rhroughour rile Corrllsnrion (ue rhe above-mrmrioned Lingefls judgmsm. Sertes A N'I 103. p. 26•
p8rD. 42/.

61. l ..) Mr ObBflc/llick·.! ctiticisms, as tn« Commisslon poinred out, sovghr ro dr;¡w tbe publie 's
é)rrenriol1 tn B tuovocstive manne' to a prOpOSB! made by a pOliric¡"afl which W8S likel'l lo shock
mC)l)y Deople. A poJirician who expr9:u1.es ¡"¡mseff in such rerms e'XQoses himleJf to a $r,ong
reaction Off the p,;n (JI joumaJisr! and the publlc.

62, In itS judgmenr 01 11 MBV 7984 the Regional Courz found thar the arricle ifl Quesrio/t
"desoire ¡ti designar/on a.¡ a cflminlJJ infQrmarion. ,ivlS rhe impre~ion of being imendcd ro
condsmn" (he charBe'" of rhe po';ricillfl. Ir th.relore hfJld rhsr lAr Ober~chlick·. allegarions
IIgain~t him e.me under lhe genlJr9f ruJe {Arric/e 7t 1 par;}. J 01 rhe Criminal Codc - seé
par.gra/Jh 25 abOlle} rilar; persan mBking ti defsmatorv sr;H~enr rhrouoh the medli illcurs
erimirral iiabt1icy un/ess hfJ prov~. thar ,'r 18 rrue.

63. TIla Court, ~ow.ver, Cilflflor suwcribe 10 rhem. The lnformariQfI. as DubJished b~ Mr
Oberschlick. bsgall bv rtJ€.lring t/le fsen ul1der rhs hesdil"9 "Sschvluhalr", rh:Jr is rsponing M,
Gr;¡bher-Ms'l~,'$ ftar~ments. Ir i5 IJrrtJiSfJutsd rhat tl"8 pan of rhe in/orms'riQn WS3 factuai/v
COf"f'ecr. What (oJfowed was afJ anaJvsi& of rlres~ usremsnrs, on th~ b8315 of which rhe 8uthors
o' rhe ¡fIformaf;(Jn cO/"lcluded ,har chis poJlricl.tn had know/ng/'I exp'9sseCl ,'dflB.f rh:J1
cQ,r,sOOl1ded ro rhose DIO/.ssed b~ t/)e NdZ¡'S. Tire Coun r:8n regard rhe latter part 01 r,"8
i"form8rion Dlflv as a ".tlue-iudgmeM. expressing rhe orJinicn 01 the surhor" 8S ro the proQo!lal
mIDe by Ih~ pol/l¡cian, whlch ap¡'nion wa& eles!ly pruemed as deriveo soie/y ('0m a comporisM
01 rhis QropOS81 wílh rexts 'rom me Nariol1al Socialj8r Parr'l Mon/I(J$to. Jr foJJows thar Mr
ObsrSChlick had (Jubli:shed a true 3rstement o{ facrs Ic/lowed b'l B VB/u,·judgmeflt ss ro those
fl1~rs, The Austrian courts heJd, howeV6r. rhar he liad ro prove the rrurh of his aJJegsricfls. As
rfJgards ...aJuII·juagmsnrs rhlJ: r~qfJiremcnr is Irn/Jossible al I",I/illmenr and ¡s irse)f ,n infr¡'ngemenl
01 I,..edom 01 apinlDI1 Isee rhe abov8-meflriol/.d Lingens jUC/9etnCnl. Ser;'~s A N° 103, p. 28,
pan. 46). As ro rhe form el rh. publ/cation, rh. Ccun acceprs Ihé 8Sse3Sment made by th9
AusrrilJn courts. Ir notes rh;u rhey did not eSTtJbljJh thllr 'rhe presenriJrion of the flfT;cls i" rhe
form 01. crlmirtaJ informstion" W8S mislellding 111 rhe 6e1tSf!' rh,t. 8S a call.s~qlJl!flCe rhfyeol. D
~;gn¡"'caflt number ol rhe re8d~l's W~I''' led ro believe rhar 8 publiC {Jras(;curiatl hsd been
in.tltured ag,insr Mr G1'8bher·MeY8' O' e"~n thar he hlld Illready been convicred. rhe Ausrrian
courts SBid no more th~rt rlJat th;, pan.leulsr lo,," of prss~nrBtion was lnuJnoed ro ensurQ rll8r
whsr J'n thelr eyes W8S afl accv~;¡t,'()fl 8S ro his c/liJrtJcrer wClJld hsvlI "8 /Jsnicular,'y relJin(J eli.cr
011 rhe av.rsge reader'". In the opirúm of tJJe COlJrt. hawever. in vi8W o( r/fe imponance 01 tJu.l

;ssu, sr :it:Jke Ises p.rsgr,ph 61 aboveJ. Mr Oberscllh'ck Co1nrtor be s:Jid ro hólVD e~cl1eded rt:e
Ilm,'t$ (Jf frudom al.Jl¡)Te3SiCn by choosing rh/s /H1rticlJlar lorm.
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que se le otorga a la prensa permite que, dentro de sus responsabilidades y
obligaciones, la profesión periodística también recurra a ciertos grados de
exageración o inclusive provocación, en la emisión de información de temas
relacionados al interés público.?" En ta, sentido este Tribunal internacional señaló
que:

[...lEn un sistema democrático las acciones u omis:ones del gobierno deben estar
sujetas a 8lCámenes rigurosos, no s610 por las eutcrtdades legislativas y judiciales,
sino también per la opinión pública. La 'iber~ad de expresión Q información debe
extenderse no s610 a la in~ormac:ión e ideas taveraetes sino también a aqvellas que
ofendan, resultan chocantes o perwrban. 4l1 El castigar a un periodista por asistir en ia
diseminación de aseveraciones realizadas por otra persona emenazarra seriamente la
contribución de la pre"sa en la discusión de temas de interés público.4.9

72. Mauricio Herrera y la sociedad costarricense tienen el derecho a
participar en debates activos. firmes y desafiantes relacionados con todos ios
aspectos vinculados al funcionamiento normal y armónico de la sociedad. El tipo de
debate a que da lugar el derecho a la libertad de expresión genera inevitablemente
ciertos discursos criticos imprecisos o incluso ofensivos para quienes ocupan cargos
públicos o están íntimamente vinculados a la formulación de la política pública. De
ello se desprende que una ley, como el arttculo 152 del Código Penal costarricense,
o acción estatal, como las sentencias condenatorias aquí atacadas, al sancionar
penalmente el discurso que se considera critico de la administración pública en la
persona de Mauricio Herrera, autor de esa expresión, afecta la esencia y al
contenido de la libertad de expresión. Dichas limitaciones a la libertad de expresión
afectan no sólo a quienes se silencia directamente, sino también al conjunto de la
sociedad, '0

73, La libertad de expresión es una de las formas más eficaces para
denunciar y corroborar, a través del debate e intercambio amplio de información e
idea,s, presuntos actos de corrupción atribuibles a los entes y funcionarios del
Estado en el ejercicio de sus funciones, En este sentido, la CIDH considera que la
regla general aplicable en estos casos debe ser la publicidad de información que se
refiera a actos de corrupción de la Administración pjblica o de sus funcionarios. La
Comisión entiende que el uso del poder punitivo del Estado para limitar la expresión
de ideas se presta al abuso, ya que al acallar ideas y opiniones impopulares o

...ContinuaC'IO"
64. Ir (olJows (rom rhe (orcgQ;n9 rilar rhe Inrerference with Mr OtJtlrsch1lck ',$ exerci:lIJ

of his 'reedom o/ eJtp(e~ío" w,,' na' ~"ec.sSllry in a demOcrCl(ic society ... tor the I'rattJccion a(
rt'Ie reputsr/ot'l oo· of oth!rs". There has. accardingly. bgen B violstion al An;cJe 10 {srt. 10/ al
'he Convenrian.

..7 eCI-tR. "Thom21 1/. Luxemburg", se,,'tenc,41 de 29 de marzo de 2001. párr. 45. Tam~ién. ECHR. "Praqer
ard Obsrschijck v. AuStrii-, sentercla de 26 de ebril de 1995. Serie A N' 313. p.l 9. párr, 38.

·1I··Castefls v, España". sentencia dliil 23 de t)bril de 1992, SUpl8 pie de ¡:ágina No. 31. p.1rr. 20.
rUólducción l,breJ"

~¡¡ECH~. "Thcma v, LJxembl.lrgo". supra pie de ptlglna Ne. 47. párr. 62. nraduccI6n libr&J.

se Informe scere la ccmpatibaiCled de í.u levet de desacato y li) ccnverc.cn A~eriC3na sobre Oo"cchos
1-1;.t(Y'\s)"Io$ JU!Jra. o.e de pagina No. 33. ';),sg.e.
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74. Con base en lo antes expresado. ia Comisión considera que la sanción
y penalización por delito de difamación impuesta a Mauricio Herrera Ulloa por la
publicación de ertículcs de interés público representan un medio no necesario de
restricción de su libertad de expresión a la vez que la protección a la reputación del
cónsul honorario de Costa Rica a través de una sanción penal no responde a una
necesidad social imperiosa. La Comisión encuentra que las expresiones en disputa
fueron parte del escrutinio público sobre la gestión de un funcionario del Estado en
el exterior, claramente de interés público. Los artículos escritos por el periodista
Herrera Vlloa estaban relacionados con la idoneidad de este funcionario y con
presuntos actos delictivos. Consecuentemente en el presente caso, la Comisión
concluye que el interés social imperativo necesario para proteger la libertad de
expresión superó los perjuicios que pudieran justificar su restricción.

c. El Estado costarricense violó el derecho a la libertad de expresión de
Herrera Ulloe al incluirlo en el Registro de Delincuentes

1"",
¡ .

-",
¡

,'"

75. En virtud de las medidas provisionales otorgadas por la Corte
Interamericana. el 16 de agosto el Estado presentó a la Corte un informe referente a
la naturaleza y alcances del Registro Judicial de Delincuentes/2 el cual fue
trasladado por la Corte a la Comisión con fecha 17 de agosto de 2001.sa Mediante
dicho informe el Estado de Costa Rica indicó que "si bien actualmente existe en el
Registro Judicial de Delincuentes una inscripción de la sentencia condenatoria
dictada contra Mauricio Herrera. cabe destacar que en dicha inscripción se hace
referencia a la suspensión de la ejecución de la sentencia ordenada por esa
Distinguida Corte Interamericana." Asimismo, en dicho informe el Estado indica que
de acuerdo con lo establecido por el articulo 12 de la Ley de Registro y Archivos
Judiciales. sólo podría evitarse o remediar la inscripción en el Registro de
Delincuentes de la sentencia dictada contra Herrera Ulloa, si. entre otros. el Tribunal
sentenciador lo dictamina. o si lo ordena un recurso de revisión. 54

•

•

51 Ib:defTI, CCr'tclusi6n: párrafo finaL T4!Ylbién véase :omen1:ar;o sonra 1.:. ,enten:::ie e'l "Jcrsild '. p~gln,)~

25-26, p:'", 35 an EC,Lo.R. "1hom3 v, LlJx12mc;.II'g", senténci5' oe 29 de m<irzo de 2001. pArt. 58, donde 'a Cafre
Eurapet'l señala la n8cesiaad de que las Cortes domésticas sjllr.zan prudenciól ai toma; medj::t<ls o eeoe.cees C:¡"JC!

ave'en accícnes 8S;t8tal~s Que di$uldan a la ~ren$8 de particioar en la dlsclJsión de temas relacior'1ados con al
;nterés público.

U: Véase Anexo 18. Certificaciones expedidas por 81 Poder Judicial el 14 ce ,)gos'to ce 2001 Y el 29 de
novlerr¡br8 di! 2001, rclatruas D la inac::ripCI(~n do Milur:cio Herren uuca c." el Registro Jud:cial de Dcli,nc¡"ontes,

~~ vesse Anexo '9. Informe del E!ito1do sobre ta legl6iac;ón de Coste Rica en rnatl)ria de 101 inscripc.6n en
el .I1egi5tro JJdjciaJ de Ofllincuentet. 1e de ago!no de 2001.

5" veeee. Anuo 13: Ley de Regist'o y Archi"'OI Juc:i~!ales N~ 6723. art;culO 12.

Los O!SIP.nt05 del Registro ser"n IlnuiiJdo& O modif¡cado¡; úrecemer-te en 10'.0 sigl,lIentss casos:

1. Por orden emanada del Tribur"aJ senteee.adcr.

2. Cuando as( lo ordene le sentencia recurda Qn un ree.rrso de revISión.

Ccntinuecién.. ,
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76. Según la información suministrada por el Gobierno "la inscripción de
la sentencia condenatoria no es ordenada por la resolución judicial que condena, ni
en el caso que nos ocupa ni en ningún otro. La inscripción es una consecuencia
legal as! dlspueste por la Ley N° 6723 del 10 de marzo de 1982, que es el cuerpo
normstivo que crea el Registro Judicial de Delincuentes". De esa afirmaci6n cabe
extraer. por lo menos. dos conclusiones. La primera es que en la jurisdicción interna
costarricense, la existencia de una sentencia condenatoria es una condición
suficiente para la inscripción ipso jure del condenado al Registro de Delincuentes. En
otra. palabras, sin sentencia condenatoria no hay inscripción. pero una vez dictado
el fallo ésta es automática y no es necesario que el juez la ordene en la sentencia.
La segunda conclusión seda que el Juez de la causa no puede evitar que la
inscripción sea una consecuencia automática de la ejecución del fallo y que en ia
legislación costarricense no existe un recurso efectivo (fuera de las soluciones que
provee el Derecho internacional de los derechos humanos incorporados a ese orden
juridico). para impedir la inscripción en el referido prontuario de una persona
condenada penalmente."

77. La inscripción del periodista Mauricio Herrera Ul!oa en el Registro
Judicial de Delincuentes conlleva graves efectos jurfdicos restrictivos en el ejercicio
de sus derechos fundamentales al menos en las siguientes siete materias: 1.
Ingreso al servicio civil; 2. Obtención de licencias para conducir automotores; 3.
Solicitud de examen de grado e incorporación; 4. Otorgamiento de pólizas como
conductor; 5. Otorgamiento de Pensiones; 6. Adopci6n de menores; y 7. Fines
laborales en Costa Rica como en el exterior.s,

78. Además de los mencionados efectos legales restrictivos para Herrera
Ulloa que conlleva la inscripción de su condena en el Registro Judicial de
Delincuentes, debe añadirse el efecto social en su nombre, honor y repu~ación ante
su hmilia y la sociedad costarricense. Ello se agrava por el hecho de las diversas
entidades públicas V privadas que tienen acceso a este Registro, lo cual evidencia
que no es un Registro secreta ni reservado sino público debido a la amplitud de
instituciones y personas habilitedas para solicitarle información. En efecto, tienen
acceso e este archiva -conforme al Informe del Estado- : 1. Los jueces; 2. Los
Notarios; 3. los funcionarios del Ministerio Público; 4. El Organismo de
Investigaci6n Judicial: 5. La Dirección General de Adaptación Social; 6. la Dirección
Nacional de Servicio Civil; 7. El Jefe del Departamento de Migración y Extranjería:
8. El Departamento de Personal del Ministerio de Seguridad Pública. y de
Gobernación y Policla; g. La Oficina del Ministerio de Transportes que extiende
licencias para conducir automotores; 1Q. La Oficina de Opciones y Naturalizaciones

. ' .Co"'t; !'tIJ8C jó 1'1

3. Oe aC:-..ieldo ter rlSO'uci6n pron:Jnc.ie.de por el Trib\iMI ser'l~enc;:ador o. en !l.U ceso. por
el JuZ'g.1!10 de EjeCución de la Pana, er- fa eve se n"OdlfIQue. S~ ha:J<I cesa- una medida de
s8Quridad, o Dltn se camDia por otra. Anex.o , 3.

~8 Véase. Anexo i 1: Ob6Srv"cio"lu de 13 Comis'ón Il'f!era,'T1eriC:'M de Oére.:hos ¡'¡Ut'Yla"os al lnfoftT"e del
EstadD de Costa Rica de '6 dEl Agosto de 2001 .

.. Ibid9m.

•
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del Registro Civil; 11, Las Universidaoes y Colegios Profesionales; 12. El Pauonato
Nacional de la Infancia; 13, El Instituto Nacional de Seguros: 14. El Departamento
Nacional de Pensiones del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social; 15, Los
Gobernadores o Delegados cantonales de la Guardia de Asistencia Rural; 16. Los
costarricenses en el extranjero por medio de los consulados o embajadas: 17,
(Indirectamente) Los empleadores costarricenses y extranjeros: y 18. Otras
autoridades. En el caso bajo análisis, como consta de los anexos consignados por
el Estado costarricense en SU Informe, incluso una funcionaria de la Procuraduría
Genera! de la República (Jefe Sección de Servicios Generalesl. alegando pura V
simplemente "a efecto de dar cumplimiento a solicitud de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ... ", obtuvo una certificación del registro de Mauricio Herrera
Ulloa en el Registro de Delincuentes."

79. El número de personas e instituciones públicas y privadas que tienen
acceso al Registro Judicial .de Delincuentes de Costa Rica lo ha convertido. en la
práctica. en un registro público, lo que perjudica a Mauricio Herrera Ulloa.

80. La Comisión' considera que la inclusión de Mauricio Ulloa en el
Registro de Delincuentes como consecuencia de la sentencia condenatoria por delito
de difamación, aunque ésta haga referencia a la orden de suspensión requerida por
la Honorable Corte, constituye una forma indirecta de restricción a la libertad de
expresión en clara vulneración del artículo 13 de la Convención Americana, El
artículo 13(3) de la Convención Americana expresamente prchíbe la restricción a la,

libertad de expresión por vías o medios indirectos encaminados a impedir \a
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

81. La Honorable Corte lnterarnericana ha señalado la relación entre el
ejercicio de la profesión periodística y la libertad de expresión al decir:

Que los periodistas. en rez6n de la actividad que ejercen, se dedican ;lrofesionalment9
a la eernunteacrén &oc:ál. El ejarcicio de ese periodismo profesional no puede ser
difefenc'ado de \a lib.tad de expresión; por lo contrario. ambas cosas es't~n

evidentemente imbricllIc:i,¡s. pues et periodista profesionat es una persona que ha
decidido ejercer la libertad de expreslcn d. modo continuo. estable y remunerado. fe

82, La Comisión sostiene que la inclusión de Herrera UI,oa en el Registro
de Delincuentes como consecuencia de la condena penal expone al acusado a un
juicio de desaprobación pCiblica que afecta seriamente su reputación, Los efectos
estigmatizantes de dicha' inscripción, por más breve que ésta haya sido." se
extienden al derecho del señor Herrera Ulloa de ejercer su profesión libremente, ya

n oeservae.cnea da 18 Cd",¡siól"l ¡.,teramericartl de Derechos HurnS,"109 ..1 lnfcr1Tle de-l Est.1do de Costa
Iilca d& 16 de Agosto de 2001.

51 Corte !OH, oc.s/as. $fJpla 19 pérrs. 70 y 7'. citada on Resolución de [3 Corte lnteramerlcena ce
Derechos Humanos de 7 de uptieormré de 2001. Solicitud de Medidas ProviSionales de la Cornisió.'1 l.1teramaricanB
ce Derechos Humanos reeccctc de liII Repúblico! de ccsee Aic:a. Caso de' Fen6dico ~L.a Nac.én''. Consjr.le~ilndo, párr.
10, '

lI.ll véa,s8. Certific.ación del Oir"ctor oel Fteg;st¡Q Judic.i!lll. 'Fecr.a ,. de maree de 200\ ::¡l 26 de eorll de
2001.

,
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que la inclusión de su nombre en el mencionado registro vulnera directamente su
credibilidad. La credibilidad 'de un periodista es una herramienta esencial para que
éste pueda desarrollar su profesión libremente en la búsqueda de información. La
falta de credibilidad en un ~riodista puede producir un efecto inhibitorio sobre las
fuentes que proveen a éste! de la información necesaria para producir una noticia,
afectando en forma directa ~u función como periodista. Los efectos estigmatizantes
de dicha inscripción, asimismo. puede tener un efecto devastador tanto en su vida
personal como en su futuro laboral y económico.

83. Sobre el efec,to que produce la inscripción de Herrera Ulloa en el
Registro Judicial de Delincuentes, la Honorable Corte remarcó:

;

Que la inscripción en el Regist:o Judicial de Delineuentes causa un daño irreparable al,
periodista Herrera Ulloa. puesto que afecta su ejercicio profesional de: periodismo y
genera la in'Tlinencia de lun darlO irreparable El su honor. El recho de Que en esta
asunto se trate de un petiodista. cuyo desernperlo depende de su credibildad, V Que
el delito imputado se relsciono con el ejercicio de su prctesien. lleva El la Corte 3

considerar que dicha inscripci6r debe dejarse sin efecto hasta que el caso sea
resuelto en definitiva Pbr los 6rganos del s.srerna :ntera.'nsricsno de derechas
humanos. para prevenir COl'\ ello daños que no puedan ser reparados, a diferencia de
aquellcs otros. de c:aráct~r esencialmente monetarios. 60

84. Asimismo, sostiene la Comisión que la inclusión de Mauricio Ulloa en
el Registro de Delincuentes .tlene un efecto inhibitorio y de autocensura en su rol de
informar a la sociedad sobre asuntos de interés público o sobre las actividades de,

funcionarios públicos en el; ejercicio de sus funciones, por lo cual resulta un medio,
indirecto de restricción a la libertad de expresión,,

85. Como se estab'eciera anteriormente aun cuando dicha información
hubiera sido parcialmente ilnprecisa o su lenguaje hubiese sido ofensivo, el carácter
de la información emitida, por ser de interés público, merece la más alta protección.
Asimismo, la Comisión ya ha establecido que la sanción penal para proteger el
honor y la reputación de un funcionario público resulta suficiente para afirmar una
violación al artículo 13 de ¡a Convención por lo que sus consecuencias adicionales,
como la inscripción de l¡ierrera Ulloa en el Registro de Delincuentes, resulta
igualmente violatoria de ~icho instrumento internacional por ser ésta resultado
directo de la sentencia penal dictada .

,
86. Con base en, lo expuesto precedentemente, la Comisión concluye que

la inclusión de Mauricio ~errera Ulloa en el Registro de Delincuentes constituye
también un mecanismo ilegítimo de restricción a la libertad de expresión que viola el
articulo 13 de la Convencién Americana.,

----------<1-
ee Vdasc, ReSOlución de 'e CortO IntBr.americena de Oerechos HLimai'l)S de 7 de ¡'BPtle",bra de 2001.

SolJcitud ee Medida& Provisionales de ía COMIsión ln1./iramericana de OérechoB Humanos respecte de la ReD':'b,icCt
de COMa Rica, Caso del Periódico ,~La Nacrén". Considerando, ¡:),irr. 10. ReSolución de la Honorable Corte !;obre
solicitud de med.das prov lsi01aie:s. P4rr. 1'.,

,
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D. La sanción civil resarcitoria impuesta tanto al periodista Mauricio Ulloa
como al periódico "La Nación" representado por el señor Vargas
Rohrmoser como resultado de la condena penal por delito de
difamación es violatoria de la Convención Americana
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87. Con base en el artículo 152 del Código Penal costarricense, entre
otros, que establece sanción penal por autorta en la publicación o reproaucción de
información que ofenda el honor de otros. el Estado ordena el pago de sesenta

!

millones de colones par concepto del daño moral causada por las publicaciones del
19, 20, 21 de mayo y 13 de: diciembre de 1995,e, a Mauricio Ulloa y solidariamente,
al periódico "La Nación", representado legalmente por Fernán Vargas Rohrmoser. La
Comisión sostiene que los árgumentos del Estado, al penalizar la reproducción de,
información publicada en lai prensa extranjera sobre la gestión de un funcionario
público. trae consigo la autocensura por parte de los periodistas. por !o que los
convierte, en la práctica. en censores de lo que la saciedad tiene derecho a
conocer." A criterio de la Comisión, esto obstaculiza el libre intercambio V
circulación de información. ~eas u opiniones, tan esencial para el ejercicio efectivo
del derecho a la libertad de expresión.

I

88. Como se señalara con antelación, la protección del honor de los
funcionarios públicos V personalidades públicas es menor que la de los ciudadanos
comunes, en beneficio de fbmentar la amplitud del debate público, necesaria para
que la sociedad esté bien informada en los temas de interés general. La Comisión
señala que no cualquier responsabilidad ulterior es legítima aún cuando se invoque
la protección ciel honor o la !reputación ya que en ciertos supuestos la penalización o
la sanción civil puede ser desproporcionada. particularmente cuando existen otros
medios menos restrlctivos ty estigmatizadores para defender la reputación de los
demás: esta apreciación encuentra especial relevancia cuando se trata de personas
públicas o personas privadas involucradas en asuntos de interés publico. Por lo
tanto, si la rasponsabllidad ulterior aplicada en un caso concreto fuera
desproporcionada o no se lajustara al interés social imperativo que la justifica, la
misma generaría una clara vulneración al artrculo 13 de la Convención Americana.

89. El Estado de Costa Rica argumenta que la información reproduc.da en
el diario "La Nación" de Cobta Rica sobre el sellar Przedborski fue emitida con dolo•
dado que ni el periodista: ni el diario tomaron las precauciones necesarias para
corroborar la veracidad d, la información publicada, lo que supondrfa un acto
negligente. Asimismo. aduce el Estado que el Tribunal sentenciador resolvió que la

i
t: VIlJ",... Anelito 6: "Oiplom.tico N~c:ion9i Cuestionaco In Bélgica'" del' 9 de mavc de ' 995: ~Autc:riClllde5

de 8f!ol~il:a Ex.onerarían a P'z.rdbors'lc.i~ de 20 de mayo de 1995: '"Nexo Tico en Escoflnoalo Belga ", del 21 oe mayo de
1995 y "Pol¡¡\mico Diplom'ticc en la ~;ra·' dell:! de diciembre do 1996.,

u Véase "Campillav el La ~aZ6n. Crónica y Diario Popular·, Cone SJprema Argontina. cene 308:789. la
Doc:-:rina Campillay GlCjme de respon~ablljdad ,a lOS mediOS de p,.nsa cuando la /"lota periodist'C8 Incluye une de IO~

sigUientes NlquiSito¡;; 11 ProP31ar la ¡nfOfrT'SCi6n atribuyendo direc.:tl!lmente $U cor-teniclo a la fuente pertinente; 21
lJtilizer U" tiempo de "'C1rbo potenciel e 31 Delar en reserve la .dentided do los impILcados en la ecte eeoecrseea.

I
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exceptio vetttstis, contemplado en el artículo 149 del Código Penal 63 costarricense.
no era aplicable al caso puesto que el imputado no había demostrado la veracidad

;
de la información difundida por él.

90. La Comisión entiende que las acciones judiciales por difamación,
calumnias e injurias, interpuestas por funcionarios públicos. no deben tramitarse en
la vía penal sino en la civil." aplicando el estándar de la "real malicia" ." Bajo dicho,
estándar se revierte la carga de la prueba. recayendo en el supuesto afectado el
deber de demostrar que el comunicador tuvo intención de infligir daño o actuó con,
pleno conocimiento de que se estaban difundiendo noticias falsas.e• De conformidad,
al mencionado estándar, no sería el periodista Herrera Ulloa a quien le corresponda
probar la veracidad de sus afirmaciones, sino que sería el cónsul honorario
costarricense el que tendría fa responsabilidad ide demostrar que las mismas eran,
falsas y que, además. Ulloa tenia pleno conocimiento de la falsedad y actuó con
malicia al difundirlas.

,
91 . Dentro del sistema dual de protección presentado con antelación

respecto a la protección diferenciada que merecen (os funcionarios públicos o,
personas privadas involucradas voluntariamente en asuntos de interés púb:ico se
desprende que en caso de ser un particular el agraviado por la información falsa, se,
aplicará el estándar normal de negligencia par;a determinar la responsabilidad del
autor. Pero en este caso, al ser el cónsul Prze<:lborski un funcionario público y una
figura pública. éste debe probar que en la oifusión de la información, Mauricio
Herrera tuvo la intención de infligir daño. con 'pleno conocimiento que se estaban,

GJ VéiJ~e. CÓdigo Penal, LIbro Segundo: De los OllJlosj Tl'tuJo ,1. oerres contra el henor. Se~ci6n ':¡"ie:l:
Injuria. C.:lII,IMnia, dlfamacidn. Art. 149. I:ditorief InvestígiJc.Qr'es Jurrdlc;u. (Rév;s.ada v ac'tualjz~da, 2.:lQli. ~;

ertleulc 149 CQI Código Penal de Cesta Rica estipulll:

,
I

Articulo 149: El Autor ce ;n¡IJria O de difem.1clón nO es punible, si !iJ imcutaclón
e::mtis1'e srl una a1rrm~II;;¡6n verdadera y ésta ro ha &idet hecha por puro desee de ofende' o por
e,gpíritu de ml!llndicer.c:13. j

Sin embargo. el ac:'-Udo $610 pOdr$ probar la verdad d~ [.El Im~1Jtac:i6n:
•

, I SI la impu'tsci6n se I'lallill~e l/incull1de COl"! la defensa de un Interés ¡:!ublico ac-::...el; v,
21 Si el Querellante "idiere la prueba do 18 Irn¡J~IlICiÓ., c.ontre él dirigida sierT'pre Que tal
pruoba no afecte derec.nos o secretes de terceras: pe's~nas: .

El l!IlJ'tor OC cal.....,'nié' v de di!ai'T'lac¡~n calu~mo&J podr~ probar la verded del !'lecho
imputeJdo, setve que se tr~té de delitos de acción o d~ instancias pr:vacJa '( Que éStas 1"10 hayan
sido ¡:;romcv!dllls por su titular. ¡
~.. Vé"S$B, DemsncJa al"lte la ce-te l"te'emlllricarlB dA D~re:hO& Hue-ancs. CasoRica,rdo Cane,e. Paraguay.

18rnbién véase P'rinc;l:)io 10 da la Declaración de Principios sobre: Libertad de Expre~ión de la C1Dii. octJbre 2000 y,
eCHIi, "Colombhni and others v. France ~ew·, C950 N° 51279/~9. Senten::.~ dlll 25 de junio de 2002;

AIiV~Gse. "New York Times v. SuHh¡a,," , 375 US 25~, 84 s.et, 710 (1964l donde se establece eue la
doctrina de IZIi real majjcla se reflere t) que "I:.g gara.,tfas cons1:tuclofl,Jles: reQuieren ",,,a .,orma fode'e) que prohibil <1 :JiI

funcionariO pybllCO a ser indemnIzado ser r8l6~ de unOll mani/estaclón inexacta y difamatOria referente a su C0n:1uC1:21.
como 'ta'. 8 meno! qus pruebe que en la di1l1Siór. de lIS notICias sI Fomunil:ador wvc la rntenciór't de infringir d..ño a tuvo
~,-e"o t'onocirr,jel'\!o de Qua se eateben difundiendo notlc'uG QiJe etan f~1389 o Que ~C'tl.IÓ con un¡ gran dlu¡preocUPJc.'ón
eecrce de f.. verClad b fa'.dad", ¡

.'
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as eIDH. 'efcrme sobre la con'P8":I!:Iilldad entre 'es
Derechos Humenos. Sl./pI"B, nota de pie de /J#Jgína No. 33,

&yt5 dQ desacato y la Con\fl!nclón Americana seb-e

¡

•
2"-EI-Ij:"_ -:-":l""l.-'_ _ 'i... ....l:""It:J....

,
1 ~. A"?
Jo .... ... ...)

,
~ ~.::

, -'-

•



.,- ". "". ......
, ---'" ••.._ ...._.- .-

_.

' OAS !eER

29

,.,
,

-
....,,

••
•'.

•

I

-
•

,..
,

..

..

•

•

difundiendo noticias falsas, o se condujo con manifiesta negligencia en la búsqueda
de la verdad o falsedad de las mismas. Ni el dónsul Przedborski ni los Tribunales
costarricenses establecieron dicha intención maliciosa de dañar el honor del cónsul
ni que actuó con completo conocimiento de la falsedad de la información.

r

92. Dada la importancia que se le otorga a la Iibertao de expresión e
información en la formación de la opinión publica y el debate dentro de una
sociedad democrática, la aplicación de la mela negligencia o un supuesto do:o
objetivo para proteger el honor de funcionarios públicos o personas públicas
involucradas voluntariamente en asuntos de interés público coloca un énfasis,

excesivo sobre Mauricio Herrera en la obliqación de probar la verdad, y las graves
sanciones que son su consecuencia provocan u~a restricción ilegrtima de la libertad
de expresión e información en contravención con la Convención Americana. La
importancia de la inversión de la carga de la pl-ueba que supone la doctrina de la
"real malicia", que exige por parte del presunto afectado la prueba de dolo en la
información difundida. consiste en evitar la autocensura. es decir evitar que el autor
de la publicación se vea inhibido de difu ndir temlas de interés público por temor a no

r
poder probar la plena veracidad de la información en los tribunales.,

,
93. A criterio de la Comisi6n, el cójnsul honorario costarricense, en el

ejercicio de sus funciones, cumplía un influy,nte papel de representación de la
sociedad costarricense en el exterior, por lo quellos ciudadanos de dicho país tenían

r
sustancial y legitimo interés en la conducta I del mismo en el ejercicio de sus
funciones. En este sentido y con base en el sistema dual de protección, el estándar,
a aplicarse en el presente caso. a diferencial del adoptado por el Código Penal
costarricense, es el desarrollado por la referida docrrina de "la real malicia" que hace
recaer la carga de la prueba en el acusador y ,Jo en el acusado, como lo dispone el
Código Penal ccstarricense.f" El Estado de cqsta Rica, en la audiencia celebrada
ante la Comisión en mayo de 2001, reconoció la importancia del estándar de la "real
malicia" y la conveniencia de enmendar su legislación con base en el mismo, cuando
expresó: "pretender que la verdad coincida cJn la necesidad de verificar y probar
que se trata de una verdad absoluta, podría Implicar la exclusión del derecho de

r
informar cuando no exista la posibilidad de probar la verdad de los hechos".e.

r
r

94. Este razonamiento nos lleva a so tener que la difusión de información
relacionada con las actividades de un funcio ario público sobre temas de interés
público sólo podría acarrear responsabilidad ci il, en caso de existir dolo manifiesto
en aplicación de la mencionada doctrina de ¡la real malicia.s• El señor Mauricio

•
Herrera reprodujo en el diario "La Nación" ar'Qículos publicados en la prensa belga
con el objeto de informar a la opinión pÚbliFa costarricense sobre actos ilícitos

I
I

el Sr él voto de lit m~vorrll del ceec ~Ne\'V York v. $ulli"tln·'. el juez Golberg argumentó que ",mp0I".l!r
re:'iiponsabiJid~d J:lor comsnt.3fios c:dticos e )a ccnd.JetB afie:.,. sea" O no er~6neos '1 aun doloso.:, resucitcré
efectivamente la obsolsta doctri."la de que los gobernados no deben cri1:icar 11 !IuS gCbernantes. Véase 9n B.adeni
Gregario, Doetrir"l8 de la real maliCia. ed. AOEPA: Buenos Aires. ~ 996.

61 VéOS9. Anexe 10: Audiencia celebrada en la CIOH .n mayo de 2001.,

ti! Vme "Genz v. Welch, '"le,", 418 U.5. 323 (19'3~, pírr. 342.

I

• r

,., .~... -.- ..

"S-El lE- 2003 14 : 44

,.

I
I
I

"'7>:~ ,



'-
{.1 • ')'; (, ..

. _.' o.'-- OAS 'C!lR

30

-
;

,...
,
,

f">
"j,,

,;,

-.'..

",,.,.'

-, ,

~,
,

1)1}0
' r?031

presuntamente cometidos por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones
en el exterior."? Esta conducta se encuadra dentro del ámbito razonable del ejercicio
del periodismo. dado que se trataba de información de potencial interés para la
opinión pública costarricense, que tenía por objeto aportar al debate y servir como
medio fiscalizador de un funcionario público costarricense cuestionado en el exterior
por diversos medios de comunicación de la, prensa escrita internacional. 71 La
Comisión observa que dicha práctica favorece la transparencia de los actos de los
agentes del Estado, ya que a través del debate favorecido por las publicaciones de
Herrera Ulloa pudieron dilucidarse las imputaciones aparecidas en los periódicos
extranjeros respecto del cónsul honorario costarrlcense.

95. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, y dado que el Estado
costarricense no ha presentado argumentos convincentes que demuestren que ha
existido dolo manifiesto en la publicación de los cuatro artículos controvertidos, la
Comisión concluye que no pueden imponerse sanciones penales o civiles a Mauricio
Herrera como autor de un artículo presuntamente lesivo, escrito en el ejercicio de su
libertad de expresión ni la empresa periodística que publicó dicho artículo o al seña'
Vargas Rohrmoser como representante legal del periódico "La Nación",72
Consecuentemente, la sanción civil resarcitoria ordenada en el presente
procedimiento como consecuencia de la acción penal es igualmente victatcria el
artículo 13 de la Convención Americana.

...
,
~.. "

,..
•

"

E. El Estado costarricense violó el artfculo 13 de la Convención
Americana al ordenar retirar el enlace existente en "La Nación" Digital
que se encuentra en Internet, entre el apellido Przedborski y los
artículos escritos por Mauricio Herrera Ulloe y al establecer un vinculo
entre dichos articulas y la perte dispositiva de la sentencia
condenatoria

68,

"", '

¡.
~

r,

..

•

•

96. La Comisión considera que en este ceso ta orden judicial de retirar el
enlace existente en "La Nación" Digital que ~ se encuentra en Internet. entre el
apellido Przedborski y los artrculos escritos por Mauricio Herrera, constituye ...na
intromisión y una censura previa de la información por parte del Estado
costarricense. que viola el artículo 13 de la Convención Americana, Por otra parte,
dicha orden judicial, en lo que se refiere al establecimiento de un enlace entre los
artículos publicados y la parte dispositiva de la! sentencia condenatoria en contra de,
Mauricio Herrera. constituye una restricción ~ la libertad de expresión por cuanto
impone el contenido de la información, lo que también cae fuera del marco de las
limitaciones permitidas por el artículo 13 de la Convención.

,
,,

'.:l V6aS'e ECHR. ~lingen5 1/, Austria", Serunc;e de 8 de julio de 1986. Serie A N° 103; e EHHR ~ 03
11986) Y ECHFI. "ObQr~chlj¡~;k v, Al.Istr¡a". sentencia de 23 de ITl~Yo de 1991, Serie A•• J\¡0 204.,

" VIne eCI"fFl. '·8J.ad.et Trcmso a.nd Ster¡saas v, rJ"r~a\,·. ul'ltencia de! 20 de .1"!'18\o'O de 1999. párr. 6S V

72 /bldem .

,,

,
, "
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97. La decisión del Tribunal tiene como efecto directo la censura previa

puesto que coarta a Mauricio Herrera difundi\ "informaciones e ideas de toda
indole", incluidos sus articulas sobre el cónsul honorario, y por cualquier medio. El
derecho a la libertad de expresión en 'os términos consagrados por el artículo 13 de
la Convención Americana protege de igual 'manera tanto a los medios de
comunicación tradicionales como a la expresión difundida a través de Internet.

98. El artículo 13(2) de la Convenció? explícitamente prohíbe la censura
previa con la excepción prevista en el inciso 4 ~e dicho artículo. incluso si se trata
supuestamente de prevenir por ese medio un¡ abuso eventual de la libertad de
expresión." La censura previa supone el control y veto de la información antes de
que ésta sea difundida, impidiendo tanto al Individuo, cuya expresión ha sido
censurada, como a la totalidad de la sociedad, ¡ejercer su derecho a la libertad de
expresión e información. La Corte ha sostenido¡ en este sentido que el deber de no
interferir con el goce del derecho de acceso a la información se extiende a la libre
circulación de información de ideas y la difusión de inforrnac.ón que puedan o no
contar con 'a aprobación de las autoridades esta~ales."

,,
99. La orden judicial en tanto un: acto de censura previa, afecta

adversamente al periodista Mauricio Herrera UI!oa en su derecho y en su deber de,
difundir información sobre "temas de legítimo; interés püblico que se encontrara
disponible" en la prensa extranjera." La Corte: ha señalado que la censura previa
produce "una suspensión radical de la libertad de expresión al impedirse la iibre
circulación de información, ideas. opiniones, io nonclas"." Esto constituye una
violación tanto del derecho de cada persona :a expresarse como del derecho de
todos a estar bien informados. de modo qu~ se afecta una de las condiciones
básicas de una sociedad democrática.

I,
100. El Estado de Costa Rica argumeina que la orden de retirar el enlace

existente en "La Nación" Digital que se encuentra en Internet, entre el apellido,
Przedborskl y los articulas querellados y el éstablecimiento de un vínculo entre
dichos artículos y la parte dispositiva de la sentencia condenatoria se hilO con fines
de proteger y restablecer la reputación del señor Przedborski. A criterio de la
Comisión. la proh:bición de la censura previa para proteger el honor de un,

funcionario público es abso;uta y no encuientra justificación alguna bajo las
excepciones emanadas del artículo 13 de la Convención Americana."

';' En el Caso 1<1 "Ultima Te'ltaClón de Cristo". ia Corte ilflrmó: "Es importante mencionó:lr que el artfcvíe
134 de la Convención establece una exccpcl:~¡n a la censura previa. \,<J que la pe~l'T'I¡t. en 81 caso de jas
e,pectAculos p~blico5 pero ,jnicamente con el fin de re~Ur8r e! ecceec el elles. paro! la protecci6n moral da la infat'lc:i:l
v la ajolescer"lcla. En lodos los dem.!is eesce. cualquier medida prC\lentiva Impltc:J el manoscabo a la libertad ce
pensamiento V de Q.xpresiór'". lJiirr. 70.

,
H. Véase. Corte Int8famerici:lna ce Derec;ho~ Humanos: Caso "La UI1ima Tentación da Crtstc". supra, pie

de ,,!Jgma J~ , pérr. 61 le). ¡

I

75 Véase, "Observe' fJfld GU8rdial1 v, (jK". se."It.ncj8~del 26 de noviembre de , 99', Serié A. r-,¡A 2' 5:
EHHR , 52 (19921. IJ. 196. Opinión 5l11par8C1iJ del Juez De Mayar'. TriJducció" libre.

'li. Corte IDH. Opinión CCrlsu,t:va OC'S/SS, SUP'g 1S. liérr. 54.

77 Ibide",.• ¡:Iárrs. 59 y 39 .

•
, ,

:. - .
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Comisión, asimismo,
publicar información

La
de

101 .
imposición

sostiene que en el presente caso la
a través de la orden que obliga el

I

establecimiento de un vlnculo entre los articulas escritos por Mauricio Herrera v la,
parte dispositiva de la sentencia que io conde~1El es un medio de restricción a la
libertad de expresión por afectar el derecho de Mauricio Herrera Ulioa de decidir el

.'

contenido V tipo de información a publicar.

i.',

r
!,

Es "undamental que los pe,ioCl;stas ~ ... ] gocen de ~ protección V de la indepel1dencia

necesarre para realizar sus funciones a C8Dslidad, va Que son ellos loS que fTlantienen
informada a la sociedad, ,eCllJisi'to indIspensable Ipara Que ésta goce de una plena

libertad.76 I,

'.',.,.

-
102.

,
I

La Honorable Corte ha expresado !fUe:
,.

Fo.

La censuro PI'CVID. ¡fIlerlerflnóB o presión direcra indl~~crlJ sobre cvalquief e1lprcsión,
apinidn o información difunrfida 8 triJlIl1s de cualQUI r meaio de comlJniclJcidrr olfll. e$crica.
:Jnfstico, lIis~.1 o ~/ect,tJn¡ao, de/Je Bst8r proni/Ji aar /e /9t'. /.8,$ I'urncc¡'ol'lt!$ en la-
ciJ'clJ'~cidn libre d, ¡de,s y opiniones. comO;J r8mbilln 18 impOSición Irf)l'trilfl'a de
información y lB creac.ión de obsráclJlos ;JI libre "informativo. v;olaJ'l el derecho B lB
I.bertad de eX~re$i6n. I

•
$(lV~a.se. CIOH. 'ntcrme NI 11/96. Cas.o 1 ~ .230, Chiie~ de :3 de ",BVO de 1996. pérr. 58.

70 V48,Se', ¡:)rincipio 5 de 1.. DecJa,3ción dCil Pri.,~ip s sobre L.lbertad de Expresión de la C!~H Q!"\

DocumentO' aaeteee en Mlteriil de Derechos Humanos en el Si eme Inter,Jmtri.cillno. OE.A/Ser.LNII.4 rev.8 22 de
mavo de 200~, 3upr~_ pie ds p~g;f1" 35. qUfl sefiala:

i
103. En el presente caso. los hechos probados concurren a demostrar la

determinación del Estado de Costa Rica de rest~ingir en forma directa la libertad de
expresión de Mauricio Ulloa Herrera a través e una acción que implica censura
previa e imposición de información en clara ca tradlcción con el articulo 13 de la
Convención." Tampoco encuentra justifica en. bajo el mismo instrumento
internacional, la invocación de la protección d~ la moral V la reputación del señor
Przedborski para ejercer una medida preventj\¡a de restricción a la libertad de
expresión,Bo I

1
"

Sobre la condición de víctima del~:eñor Femán Vargas Rohrmoser por
ser el afectado directo del cumpli . iento de la sentencia judicial

•

104. El Estado costarricense incurrió/: en violación de la Convención al,
intimar al señor Vargas Rohrmoser,mediante Rtolución Judicial, expedida en fecha
del 3 de abril de 2001 por el Tribunal Penal del ,Primer Circuito Judicial de San José,
a dar cumplimiento a la sentencia condenatorir' bajo expresa advertencia sobre la

I

n Coue Interamllric81"10J de Derechos !-Iumanos ca¡l: lvcher Srons'tein, Sentencia ele 6 da febrero de
2001. Pirr. 147-'5:). En el caso parti"ular rve"ler Bror"steln. la orte scl'laJó ql.'e "la rBGolJciOn que dejó aln efecto
legal et lftulo ce nacionalidad dél señor lvcñer cOMtitu"ó un lTIe ~ndlrscto para rQstringir su ;ibertad de eX::,lresión,
esr corno la de lo, ¡:¡eriOClIS1:.u Que lilIboran e investigan pari 81 ~rcgram21 Ccn~r8punto del Canal 2 de la televisión
peruana-o Véase pérr. 162. Asimi!:mo. la Corte Interl:lretó que "f separ,a¡r al sl!Iñor Ivc"ar del cont,ol del Cana. 2, v
exclurr a los periodists5 del programa COntr8IX,u.,to, el tnaclo no sólo rutringl6 el derecho de éstoS' a circu,'ar
noH;las. ideas y opIniones, sino Que lIfel:1:6 U1lT1bi'n el dere o dQ tcdcs ~O$ peruano.s a recib.' informaciOn,
limiunao uf su libertad para ejercer opinio"ei potrtica~ V deaar lJarse plenamente en una sociedj)d democrá1j;a ",
Véase ~iir.·.163.
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posicilidad de incurrir en el delito de deso~diencia a la autoridad judicial,
establecido en el artículo 307 del Código Penal : ostarricense, al la que implicaría la
imposición de una pena de prisión para el men ionado Sr. Rohrmoser en caso de
incumplimiento. I

105. El Sr. Vargas Rohrmoser fue desti'l atarlo de la Orden de Ejecución y
Prevención emanada del Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito de San José el
21 de febrero del 2001. por la que se le ordenaba cumplir y acreditar e!
cumplimiento de la condena impuesta al menci ado periódico en la sentencia del
12 de noviembre de 1999. Asimismo, mediante, a posterior resolución dei día 3 de
abril de 2001, emitida por el mismo Tribun 1, nuevamente se le requirió el
cumplimiento oe dicha sentencia, con la I vertencia de que en casa de
mcurnplimiento serta pasible de la sanció correspondiente al delito de
desobediencia. En tal virtud, la Comisión consid ra que el Sr. Vargas, presidente y
representante del periódico "la Nación". se ene. entra directamente afectado en su
interés jurídico. ya que las consecuencias de la f Ita de cumplimiento o ejecución de
la condena impuesta por difamación. norma con raria a la Convención, la utilización
de un estándar incompatible con las obligacio es internacionales del Estada y la
imposición de sanciones desproporcionadas o p hibidas por el Pacto de San José,
que se hubieran hecho efectivas en su persa ,lo que determina su calidad de
vfcti.na .

..

-,

106. El Estado ale9a que tal sanción
aún en caso de Que éste incumpliera la Orden
el ordenamiento penal costarricense tiene la fi
pena, la cual establece dos requisitos: Que s
impuesta sea menor de tres años. En consecue
el caso en Que el señor Vargas Rohrmoser no t

de prisión no hubiera llegado nunca a ejecuta
delitos de desobediencia a la autoridad es meno

prisión no llegaría a efectivizarse
Ejecución de la sentencia, ya que

ura de ejecución condicional de la
un delito primario y que la pena

ia, el Estado manifiesta que aún en
iera antecedentes penales, la pena
e porque la pena aplicable en los
de tres años.

,..
,

,
•..

• •

"..

,...
"•
•

"..,
t.•

,
o',

,..,

107. Esta circunstancia no elimina la calidad de víctima del Sr. Vargas
Rohrmoser. En primer lugar. es pertinente señ lar Que ello na significa que el Sr.
Vargas no se encuentre directamente afectad , es decir, Que la aplicación de la
pena llegue o na a concretarse es una cue ión de hecho Que no modifica su
situacion jurídica de encontrarse sometido a la cstbilidad de una pena privativa de
libertad establecida por la legislación penal p ra el delito de descbedlencía." En
segLlndo lugar. es necesario realizar una dife nciaci6n respecto de la naturaleza
jurídica de la figura de la aplicación condicional, e la pena a efectos de establecer si
se trata de un beneficio o de un derecho en el mbito de la jurisdicción penal. En tai
sentdo, la legislación costarricense para el d ita de desobediencia a la autoridad
judicial prevé una pena privativa de libertad q e en el caso de presentarse ciertas

al El ¡,",(culo 30? del C6digo Penal ccstemceose eStab ce: "50 Impondrá priSIón de Cll.:ince eras a un año
al que desobedeciere la or«:e!"l Impartida Dar u)"\ Icrctcner'c pú~ ca en el eje-cíc:c de sus funciones. salvo que se
trato de la propia d8t8nción",

82 Vt434"e Corte Europea ue Oe~echol5 Humanes. So "DudgeQ'" ct United Klngdom".
Senten~;a de oct:Jbfe de 1981párr.4L

'" q
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circunstancias jurídicas le corresponde al juez dedidir la aplicación o no de la referida
sanción punitiva. Es decir. la falca de aplicación de la pena en determinados
supuestos en los que se presentan los requisitos legales, como lo sería el presente
caso. segOn lo alegado por el Estado. constituye una potestad del magistrado, por
una parte, y por ello un beneficio para el irnpujado la aplicación condicional de la
pena. pero na un derecho que pueda ser e~.:gido por aquel a efectos de su
aplicación. '

i
108. Finalmente, asume singular importancia la sig~iente consideración; en

efecto. la intimación efectuada al Sr. Rohrmosed mediante la referida Resolución de
fecha 3 de abril de 2001, coloca al mismo ~ una alternativa insoslayable que
necesariamente determina su condición de viclima. En tal sentido, el Sr. Vargas
Rohrmoser o bien cumple con una sentencia co~traria y violatoria de la Convención
Americana o se niega a cumpiirla y por ende sej"hace sujeto de la aplicación de una
eventual sanción penal. En cualquiera de aljnbos supuestos se presentan los
requerimientos convencionales para determin,r el carácter de victima ante el
Sistema Interamericano.

1ag. La Comisión deja en claro qu sin perjuicio de lo anterior, no
considera victima al Sr. Vargas Rohrmoser p r su calidad de representante del,
periódico "la Nación", sino en cuanto a la inti ~ción personal de la que fue sujeto.
En este sentido. la Comisión sostiene que al Srl; Vargas se le ha violado su derecho
a la libertad de expresión en tanto y en cuant se lo obliga a cumplir bajo pena de
cárcel o multa con una sentencia violatoria del rt(culo 13 de la Convención.

-
...
,. .

...

.....

G. El Estado de Costa Rica violó 1 artículos 1 y 2 de fa Convención
Americana respectivamente al no haber adoptado las disposiciones de
derecho interno para garantizar e .respeto a los derechos consagrados
en dicho instrumento internacion 1.

• •, ,.. ,

...
· .•..

-• •,
.', .

~ ., .
,..,.
•,.

110. La Comisión considera que, en ~nexjón con la violación del artículo
13 antes citado, el Estado de Costa Rica h' violado los artículos 1 y 2 de la,
Convención Americana. que establecen la bligación de los Estados parte de
garantizar el cumplimiento de los derechos pro 'egidos por la misma y requieren que
los Estados partes adopten "las medidas legis ~tivas o de otro carácter que fueran
necesarias para hacer efectivos tales derec os y libertades (reconocidos en la
Convención)". En consecuencia, Costa Rica. E tado parte en la Convención, tiene la
obligación de asegurar los derechos por el protegidos y que sean fielmente
recogidos por su ordenamiento jurfdico interno y aplicados adecuada y
efectivamente por los órganos y autoridades e mpetentes .

111. El artIculo 1(1) de la Convención Americana dispone que:

los Estados partes en esta Convencién se ce r::rorr.e'ten a respetar les derechos y
libertades. reconocidos en ella v a 9aran~izar Su libre y pleno ejercicio a toda persona
tlue esté sujeta a SL jurisdicción. sin d:scrírnina fin alguna por motivos de raza, eeter.
sexo. idioma. religión, opiniones polfticas o de valqlJier otr~ rodc.e, origen nacícna; o
SOCiiil. posic¡ón económico]. nacim;entQ o cua!q er otra condición socia'.

28-d lE- ¿'le.3 14 : 46 ,
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112. La Corte lnterarnericana ha señalado que "la obligaci6n de garantizar
el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con la existencia de
un orden normativo dirigido a nacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino
que comporta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la
existencia. en la realidad, de una eficaz garant!a del libre y pleno ejercicio de los
derechos humanos.[...1 Esta obligaci6n implica el deber de los Estados Partes de
organizar todo el aparato gubernamental, y en general todas las estructuras a través
de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean
capaces de asegurar [urfdicamente el libre ", pleno ejercicio de los derechos

I
humanos".83 '

113. La Comisión sostiene que. de acuerdo con lo expuesto en la presente
demanda, el Estado violÓ el articulo 13 de la Cqnvención Americana en perjuicio de
los señores Mauricio Herrera Ulloa y Fernán Vargas Roshmoser, por lo que el mismo
ha incumplido el deber general de respetar los derechos y libertades reconocidos en
aquélla y de garantizar su libre y pleno ejercicior como lo establece el artfcutc 1.1 de
la Convención. i,

114_ Por su parte, el articulo 2 de la Convención establece que:

si en el ejercicio de tos derechos y libertades: mencionados en el artfciJlo 1 no,
estuviere ~'a garantizado por disposiciones ;eg;s:a~ivas o de otro carácter. los Estacas
partes se comprometen a adoptar. con é1rreglc a sus procedimientos constitucionales
y a las disposiciones de asta Convenci6n, las me~:fdas legislativas Q de otro carácter

!
que fueren necesarias para hacer ef&etivos ta'es dorechos y libertades.

115_ Asimismo, la Honorable Corte ha establecido que en el derecho de
gentes, una norma consuetudinaria prescribe que un Estado que ha ratificado un
tratado de derechos humanos debe introducir en su derecho interno las
modificaciones necesarias para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones
asumidas. Esta norma es universalmente acep~aCla, con respaldo jurisprudencia!. La
Convención Americana establece la obligación general de cada Estado Parte de
adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha Convención, para garantizar
los derechos en ella consaqradcs. Este deber beneral del Estado Parte implica que
las medidas de derecho interna han de ser efectivas (principio del eftet utilet, Esto
significa que e~ Estado ha de adoptar tadas las medidas para que lo establecido en la
Convención sea efectivamente cumplido en ~u ordenamiento jurídico interno, tal
como lo requiere el articulo 2 de la Convención. Dichas medidas s610 san efectivas
cuando el Estado adapta su actuación a 'Ia normativa de protección de la
Convención.

116. En el presente caso, la Comisión considera que el Estado
costarricense no ha adoptado las medidas le~islativas y prácticas necesarias para
garantizar y hacer efectivos los derechos y libertades establecidas en la Convención
respecto a la libertad de expresión. Como Ise ha demostrado, a través de la

&") Ve"ase, Coree .rue-areencana (1'0 OQrecnec. l1u.T.an6s. Caso verascccz Acdr(g",ez. Sentenc:ia de 29 de
iuho de 1988, Serie e Nfl 4, péns. 167 '1 158.

1 :. ?3"3
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tipificación de la difamación como ae/ito, /a legislación costarricense trae cO:lsigo la
amenaza de cárcel o multa para quienes insultan, ofenden o reproducen opiniones
criticas de terceros sobre funcionarios públicos o personas privadas involucrades
voluntariamente en asuntos de interés públicc., La penalización de expresiones e
ideas de esta Indole generan inevitablemente ¡J,n ambiente poco propicio para el
pleno ejercicio de la libertad de expresión contraria al objetivo de garantizar una vida
democrática. Con base en el sistema dual de protección, el estándar a aplicarse en
el presente caso, a diferencia del adoptado por el Código Penal costarricense.
debería ser el desarrollado por la doctrina de "la real malicia" que hace recaer la
carga de la prueba en el acusador y no en el acusado, como lo dispone ei Código
Penal costarricense.

117. El artículo 2 de la Convención también señala que los Estados se
comprometen a "adoptar medidas de otro carácter", aparte de las legislativas, a fin
de hacer efectivos los derechos y libertades reqonocidos en la Convención. En este
punto la Convención le impone a los órganos de los Estado Partes una obligación
positiva en el sentido que éstos deben, en el ejercicio de sus diferentes potestades .
hacer efectivos los derechos y libertades reccnccidos en la Convención Americana.
Si bien el Estado tiene la atribución de aplicar e interpretar ios tratadas a través del
Poder Judicial, toda vez que los tribunales de: justicia se rehusan a dar efecto al
tratado o son incapaces de hacerlo, dada la ~ecesidad de adecuar la legislación
:,Nerna, sus resoluciones generan responsabilidad internacional del Estado por
violación del tratado." i

118. Consecuentemente. la Comisión concluye que el Estado ha aplicado la
normativa de los articulas 149 y 152 del Código Penal costarricense, en violación
de las normas expresas y parámetros emanados de la Convención. asf como
también la jurisprudencia del sistema interarnericano, al condenar penalmente a
Mauricio Herrera Ulloa y al intimar al señor Fernán Vargas Rohemoser a dar
cumplimiento a la sentencia, con la amenaz~ de ser sancionado con una pena
privetiva de la libertad aplicable a! delito de desobediencia a la autoridad judicial .

119. Por todo lo anterior la Comisión considera que el Estado, a más de
dejar sin efecto la referida sentencia. debe prqceder a modificar en lo pertinente su
legislación penal referente a los delitos de calumnias, injurias y difamación a efectos
de adecuarla a los parámetros establecidos en la Jurisprudencia del Sistema
Interamericano y que se recogen en la presente demanda supra.

I
120. Con base en lo anteriormente expuesto, la Comisión concluye que el

Estado de Costa Rica violó los articulas 1 y 2 de la Convención Americana en
conexión con el artículo 13. del mismo instrumento internacional.

i

"', Según Lord t.JcNair Ir •••• S'une has ~ right to del~9at8 te ns jUdicLal cenartment 1,he 8DphC'8tiol'l ene
imerpretation of trntie.s. lf. "owllI'/ar, !tUI ccurts commit errors¡in ':1'\9t tílilr. or dp.cline te gi....e effect YO the t"caty O'
ara unat::te to do so Dl!lcause the neeess.,v cnangEl ir. cr 21dd¡t;::¡1"t te, tl'\e 08tj::l:"'Lal la"" hss not been made. thClr

JI,Idg8menu. irwcrve e-e St81:0 ir'" a bre"'c~ of treatv" The La~ o, Trearie=. p. 450. cnaec por 18n BrownJia, en
PrincIpIes of Publi¡. lJ1lerna,lonlll Law. Fourth Editlon. Cl"tendo~ Prese. oxtere. , 990.
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121 . Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho antes
expuestos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos concluye que el
Estado costarricense ha violado en perjuicio de los señores Maurlcio Herrera Ulloa y
Fernán Vargas Rohrmoser el derecho a la libertad de expresión consagrado en el
artículo 13 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1 y 2 del
mismo instrumento internacional. El Estado costarricense ha violado la Convención
Americana al haber sentenciado penalmente y declarado a Mauricio Herrera Ulloa
autor responsable de cuatro delitos de publicación de ofensas en la modalidad ce
difamación, con todos los efectos [urtdlcos y prácticos derivados de la misma por la
emisión y reproducción de información de interés pública. Dichos efectos incluyen
haber incluido la sentencia condenatoria dictada contra Mauricio Herrera en el
Registro Judicial de Delincuentes. haber ordenado retirar el enlace existente en "La
Nación" Digital que se encuentra en Internet. entre el apellido Przedborski y los
artículos escritos por Mauricio Herrera Ulloa y haber intimado al señor Fernán
Vargas Rohrmoser al cumplimiento de la sentencia con la expresa advertencia sobre
la posibilidad de incurrir en el delito de desobediencia a la autoridad judicial.

VIII. RESTITUCiÓN, REPARACIONES Y COSTAS

122. En esta sección de la demanda, la Comisión presenta a la Honorable
Corte sus pretensiones en lo referente a las restituciones, reparaciones y costas que
el Ilustre Estado costarricense debe otorgar como consecuencia de su
responsabilidad por las violaciones a los derechos humanos de que fue objeto el
periodista Mauricio Herrera Ulloa y e: señor Vargas Rhosmoser, de conformidad a lo
señalado precedentemente en esta demanda .

123. En este sentido, la Comisión solicita a la Honorable Corte que ordene
como forma de restitución y reparación al Ilustre Estado costarricense dejar sin
efecto la sentencia condenatoria y todos sus consecuentes efectos e indemnizar los
daños y perjuicios por las violaciones causadas a las víctimas en los términos que
más adelante se indican. Asimismo, la Comisión solicita a la Honorable Corte que
ordene al Estado el pago de las costas originadas tanto en el ámbito interno en el
respectivo procedimiento jurisdiccional, como en el internacional en la tramitación
del caso ante la Comisión y las que se originen como consecuencia de la tramitación
de la presente demanda ante la Honorable Corte.

124. La Comisión, teniendo en' cuenta que los titulares del derecho a la
reparación son las víctimas y en atención a las nuevas disposiciones reglamentarias
de la Honorable Corte que otorgan representación autónoma al individuo, en este
escrito solamente desarrollará los criterios generales en materia de restitución,
reparaciones y costas que deberían ser aplicados por la Honorable Corte en el
presente caso. La Comisión entiende que corresponde a las vlctlrnas y sus
representantes la concreción de sus pretensiones de conformidad con el articulo 63
de la Convención y artículos 23 y concordantes del Reglamento de la Corte.

,

28-Et'IE-2003 14: 47
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125. De conformidad con los principios fundamentales del derecho
internacional, la violación de normas internacionales atribuible a un Estado genera
para éste responsabilidad lnternacionat y. en consecuencia. el deber de reparar" En
este sentido. la Honorable Corte ha sostenido de manera expresa y reiteradaas en su
jurisprudencia "que toda violación de' una obligación internacional que haya
producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente" .aG

126. El mencionado principio de derecho internacional ha sido recoqrco en
la Convención Americana, cuyo artículo 631') señala que la Corte "dispondrá que se
garantice a las partes lesionadas en· el goce de sus derechos y libertades
conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de estos
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada."

127. En lo referente al artículo mencionado. la Honorable Corte ha señalado
expresamente que el articulo 63(1) "constituye una norma consuetudinaria que es.
además. uno de los principios fundamentales del actual derecho internacional" ,.7 De
esta manera. al producirse un hecho .ilfcito imputable a un Estado, surge de
inmediato la responsabilidad ir.ternacional de éste por la violación de una norma
internacional. con el consecuente deber de reparación y de hacer cesar las
consecuencias de la violación."· Las obligaciones derivadas del artículo 63{ 1) están
regidas por el derecho internacional en todos los aspectos pertinentes y una
sentencia dictada de conformidad a esta norma conlleva "que no pueden ser
modificadas ni suspendidas por el Estado. obligado·.s'

, 28. Asimismo, la Honorable Corte ha sostenido que "la reparación del
daño ocasionado por la infraccíén de una obligación internacional requiere. siempre
que sea posible. la piena restitución (restitutio in integruml. la cual consiste en el
restablecimiento de la situación anterior". De no ser esto posible "cabe al tribunal
internacional determinar una serie de medidas para, además de garantizar los

.s Cone 101-\. CBSO Casrillo PtJcz. Sent.encla Ide Reparaciones del 27 de nevlemere de 1998. pár-, 50.
Vh!.9 tambi6n Cona IDH, C8S0 Hl1,ire, CDMlSnrinQ y ,Benj~min y otras, sentencia del 21 de Junio de 2002, p'rr.
l01

es Corte IOH, C8$0 Mño$ de la C~J1e. ICaao ViI!agriin Mor8Je:s y otros). Sentenc;.a de Repar;)clone!i dEli 20
de ms.'Io de 2001. párr. 59.

'7 Véase, Caso Afoeboetoe V otr::>S, Aepari1c1o"eEi. sentencie ee: 10 de uptiembre de 1993. Ser. e N° 15.
párr3 fo 43. que cita, entre otros, el Caso Vslásquez Aod,rguez. Inoemnización COIT!r:enS8toria, Sente.,cia del 2' de
julio de 1989. Ser. e N° 7. párrafo 25; Caso Godír'le¡ Cl'uz. Indemf";zaci6n CompenSBtorJ.:l.. SenteroCI8 cel 2~ de jL.JiQ
de 1989. Ser. e Na e. párrafo 23: '/~8S8 t.!mbil!l'1. Casp el Amp8rr.l. Fll'Jp8'ecione~. Sentenc:i3 del 14 de septiembre
de 1996. Ser. NC 28 e, p~rrafQ 14. que cita, entre otros. F3Ctory at Chorz6w. J.Jrisdicción. Judgl'T'ent N° 8, 1~27,

p.e,u. Series A, N- 9. P'g. 21 y I=actory at Chorzó\,y. Merits, Judgmert NII "3,1928. P.C.1.J .. Se-les A, N° 17
pág. 29; R9par8rlans ter Injuries Sl.IfI.red in rhe Serv;e. 01 rhe Unired Narion3. Adv~ory Op;fllon, t. C.J. RepCJrts
1S49.p.6.g.1B4. ;1

la Corte IOk, C6$O 8~mfJC'a V~:BSQVez. sentencia de re¡:laraClonos ec¡ .22 de fElbrero de 2002. p,jrr. ~8 .

it, Vdis"e. El Amparo, $uP'IJ, PI. de págIna t-r 89, péuafo 15, Véase [amb:én. AJoeboete, supr;). pie de
ptlgil13 89, pllrrafa 44 15e emiten otras CltaGi. , 1
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derechos conculcados, reparar las consecuencias que las infracciones produjeron •
así como establecer el pago de una ind,emnización como compensación por los
daños ocasionados", Por ello. la Corte ha: sostenido que "Los modos especificas de
reparar varren según la lesión producida: podrá consistir en la restitutio in integrum
de los derechos afectados. en un tratamiento médico para recuperar la salud ffsica
de la persona lesionada, en la obligación del Estado de anular ciertas medidas
administrativas. en la devolución de la honra o la dignidad que fueron ilegítimamente
quitadas. en el pago de una indemnización. etc. l. .. ) La reparación puede tener
también el carácter de medidas tendientes a evitar la repetición de los hechos
lesivos" ,'o

129, En el presente caso, la Comisión considera que las medidas para
•

garantizar el goce del derecho conculcado y las reparaciones necesarias para que el
Estado de Costa Rica cumpla con su responsabilidad internacional incluyen entre
otras (1) Medidas de restitución: anulen la Sentencia condenatoria en contra de

, ,
Mauricio Herrera y lodos los efectos fácticos y jurídicos que devenga" de la misma;
121 Medidas de Reparación y Satisfacción:, modificación de la legislación
costarricense. el pago de una justa indernnlzación para compensar los daños
materiales, en su caso y morales ocasionados: y, (3) El Pago de Costas y Honorarios
lega:es por la tramitación del caso tanto ante el fuero interno como ante la
jurisdicción internacional.

130. De acuerdo con las consideraciones anteriores, la Comisión solicita a
la Honorable Corte que concluya que el Estado de Costa Rica tiene la obligación
internacional de reparar al señor MauridQ Herrera Ulloa por las violaciones a sus
derechos humanos cometidas por agentes del Estado costarricense,

,

B. Medidas de restitución. satisfacción y garantías de no repetición

131 . La satisfacción ha sido entendida: como toda medida que el autor de
una violación debe adoptar conforme a los instrumentos internacionales o al derecho, ,
consuetudinario. que tiene como fin ei reconocimiento de la comisión de un acto
ilícito.·'

,'

132. En este sentido la Comisión considera que dada las caracterlsticas
especiales de este caso. las medidas de reparación no pecuniaria adquieren una
relevancia esencial. La condena imf:1uesta ¡a Mauricio Herrera Ulloa como
consecuencia del ejercicio de su libertad; de expresión, y las violaciones que se han
derivado de la misma, demandan que I~ Corte ordene como forma de reparaclón
integral las medidas de reparación que s~'señalan a continuación.

133. La primera medida de resti~ución ~ reparación que la Comisión solicita
a la Honorable Corte Interamericana es qliJe ordene al Estado de Costa Rica dejar sin
efecto la sentencia del 12 de noviembre de 1999, expedida por el Tribunal Penal de!

,
j , i

90 Corte IDH. Cas:o G5I~"do V Baigorria - qBp,a¡~clonBs. :!Je'1ten::ii!l de 27 de agosto de 1998. párr. 41-
! i . !

51 lan S1'QIIVIIJ¡e SratB ResponsalJl/ity Paf't 1, Ctarefldon PreS8. Oxf;:ud. 7983, p. 208.
j' i,
¡i,
I'
I
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Primer Circuito Judicial de San José, así cerno I~s sentencias confirmatorias de la
misma en la violación del derecho a la libertad de expresión. como también todos
sus subsiguientes efectos prácticos y jurídicos que afectan a los señores Mauricio

,
Herrera Ulloa y Fernán Vargas Rohrmoser como se indica supra .

, 34. La siguiente medida de ra~araci~n que la Comisión solicita es la
• •

adecuación legislativa en materia de delitos contra el honor incluida en el C6digo
Penal del Estado, de conformidad con 'las normas internacionales que rigen la.. ,
materia, es decir que se requiera al Estado de Costa Rica que adopte las medidas
necesarias para que en el sistema legal costarricense no se restrinja indebidamente
el ejercicio del derecho de libertad de expr¡¡sión ~ediante su legislación respecto de
los delitos de calumnias e injurias en casos referidos a publicaciones referentes a
funcionarios públicos o a temas de interés público. Ello requiere la adecuación
legislativa de los artfculos respectivos del :<:6digol Penal.

, 35. Asimismo, la Comisión solicita a! la Honorable Corte que ordene al. . ,
Estado costarricense que pida una disculpa pública por las violaciones a derechos
humanos en las que ha incurrido y publicar la sentencla que en su momento dicte la
HonorableCorte.' ,

-
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c. Reparación Econ6mica
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, 36. La Honorable Corte ha establecido los criterios esenciales que deben
orientar una justa indemnización destinada a compensar económicamente, de una
manera adecuada y efectiva, los daños ¡sufridos con las violaciones. La Corte ha
establecido que la indemnización tiene un carácter meramente compensatorio, y que
la misma será otorgada en la extensión ymedida suficientes para resarcir tanto los
daños materiales como morales causados,

i
'37. la jurisprudencia del sistema Interamericano sobre reparaciones ha

sido consistente al incluir en la reparación económica, los daños materiales, es decir
e\ deñc emergente y el lucro cesante, así 'como bl daño inmaterial o moral.

C.1. Dalias materiales

I '!
, 38. El Es~ado tiene la obligaciqn de reparar económicamente al periocista

Mauricio Herrera Ulloa y al señor Varga~ Rohrmoser por los perjuicios sufndos que
deberán ser acreditados por los mismcir- En: cuanto al daño emergente y !ucro
cesante, en el presente caso estos, conceptos requieren de una especial
consideración debido a que actualmente los mismos no son susceptibles de ser
cuantificados, es decir, la suma corre$pondibnte a estos aspectos s610 podrfa
establecerse en caso de etectivizarse ~\a eiecución de la parte patrimonial de la
condena que afecta al periodista Mauricio HerrSra Ulloa .

. ¡

C.2. Oaños inmateriales
.,

139. En el presente caso, el :cjaño '[ll0ral consiste en el impacto de la
violación acaecida para el ejercicio profésional' periodístico y los efectos personales

, I l

.' .
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de la sentencia de condena sufridos por el señor Maur.cio Herrera ulloa,
especialmente a razón de su profesión. en la cual la credibilidad y la imagen
personal del periodista juegan un rol trascendente.

140. La Corte lnteramericana ha establecido, en relación con la inscripción
en el Registro Judicial de Delincuentes del periodista Herrera Uiloa. al otorgar las
medidas provisionales en el presente caso. que tal inscripción le causa un daño
irreparable. puesto que afecta su ejercicio profesional del periodismo y genera la
inminencia de un oaño irreparable a su honor. Asimismo indicó que el desempeño
de un periodista depende de su credibilidad y que si el delito que le es imputado se
relaciona con su profesión se le genera un daño que no es susceptible de ser
reparado como aquellos de carácter esencialmente monetario. 92

141. La Honorable Corte ha señalado en ese sentido que:

El mencionado daño meral puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones
causados a las víctimas di,eeta.9 y a sus alJegados¡ como eJ menoscabo de vaJores
muv significativos para las personas y otras perturbaciones que 110 son susceptibles
de medici6n pecuniaria. Es una caracterfstica común a las distintas e.xpresiones del
daro moral el que. no siendo posibie asignérseles U" preciso equivalente monetario.
soto puedan, para los fines de la reparación integra! a las vrctimas. ser objeto de
compensación. y ello de dos maneras. En primar lugar. mediante el pago de una
SUMa de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en dinero, que el
Tribunal determine en aplicaci6n rBzon~.ble del arbitrio judicial y en términos de
equidad. Y en segundo lugar, mediante la realización de actos u obras de alcance o
repercusi6n pübl;cos, QU8 tengan efectos como la recuperaeién de la memoria de las
vfctimas. el restablecimiento de su dignidad. la consolación de sus deudos a la
tral'"jsm;sión de un mensaje de reprobeción oficial a las violaciones de Jos derechos
humanos de que se trata y de compromiso con los esfuerzos tendientes a Que no
vuelvan a ocurrir.Q3

143. La Honorable Corte ha señalado que las costas y gastos deben
entenderse comprendidos dentro del concepto de reparación consagrado en e;
articulo 63( 1) de la Convención Americana.

142. De acuerdo con lo anterior. la Comisión solicita a la Honorable Corte
ordene al Estado costarricense reparar e! daño moral causado al Sr. Ulloa por su
procesamiento. su condena y por la inscripción del mismo en el Registro Nacional de
Delincuentes .

144. Puesto que la actividad desplegada por la o las víctimas o sus
representantes para acceder a :a justicia internacional implica erogaciones y
comorcmisos de carácter económico, éstos deben ser compensados al dicta'
sentencia condenatoria. Es por ello que este Tribunal considera que las costas a
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D. Costas y gastos
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S2 Corte ID~. Ceso "La Nscj6n~. Medidas Provislcr-ales, Reselucrcn do' 7 de sep-tiemere de 2001.
,

u Corte IDH. Cno de los "Niños ::le la CelIa" tcese V;l.agr4n MQr~lc:s '1 otros), supra. pié de p4gina No.
86, párr. 84 .
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que se refiere el articule 55/1) del Reglamento comprenden también los diversos
gastos necesarios y razonables que la O las víctimas hacen para acceder al sistema
Interamericano de protección de los derechos humanos, figurando entre los gastos,
los honorarios de quienes brindan asistencia jur!dica. En razón de lo anterior.
corresponde a la Honorable Corte apreciar prudentemente el alcance de las costas y
gastos, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, a la naturaleza de la
jurisdicción internacional de protección de los derechos humanos y a las
características del respectivo procedimiento, que posee rasgos propios y diferentes
de los que pudieran revestir otros procesos de carácter nacional o internacional.

145. Ya este Tribunal ha señalado anteriormente que en el concepto de
COSt.35 quedan comprendidas tanto las que corresponden al procedimiento,

desarrollado en la justicia en el ámbito 'nacional, como las que se refieren a la
Justicia en el ámbito internacional ante dos instancias: la Comisión y la Corte!'

146. En el presente caso, la Comisión solicita a la Honorable Corte que,
una vez escuchados los peticionarios, orljene al Estado costarricense el pago de las
costas originadas en el ámbito nacional en la tramitación de los procesos judiciales
sequ.dos por las víctimas o sus representantes en el fuero interno, asi como las
originadas a escala internacional en la tramitación del caso ante la Comisión y las
que se originen como consecuencia de la tramitación de la presente demanda ante
la Honorable Corte que sean debidamente' probadas por los peticionarios .

IX. PRETENSIONES

, i
147. Con fundamento en los ¡argumentos de hecho V de derecho antes

expuestos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos solicita a la Honorable
Corte que concluya y declare:

I
1. La responsabilidad internacional del Estado costarricense por la,

violación del derecho a la libertad de expresión consagrado en el artículo 13 de la
Convención Americana, en perjuicio de los señores Mauricio Herrera Ulloa y Fernán
Vargas Rohrmoser. Ello, habida cuenta 'que contraviene la Convención Americana al

, !

no asegurar la debida protecci6n a la libertad de expresión.

, ,
2. La responsabilidad interriacional del Estado de Costa Rica por

incumplimiento de su deber de adoptar disposiciones de derecho interno para hacer
efectivos los derechos y libertades garantizados en la Convención, conforme lo, ,
establece el articulo 2 de la misma.

148. Asimismo. la Comisión Interamericana solicita a la Honorable Corte que
, ,

ordene al Estado de Costa Rica: ' '

3. Dejar Sin efecto y eliminar todas las consecuencias derivadas de la
sentencia condenatoria contra el señor Mauricio Herrera U/loa, así como también la

9<1 /Oldel'Yl .• pim;. 107 I 1as.

l' .

h , id
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.... intimación y los efectos de la misma contta el señor Fernán Vargas
reparar las consecuencias adicionales producto de dicha sentencia.

Rohrmoser; y

.... 4. Retirar la inscripción dei señor Mauric;o Herrera Ulloa en ei Registro
Judicial de Delincuentes.

....

5. Dejar sin efecto la orden de retirar el enlace existente en "La Nación"
Digital que se encuentra en Internet. e'¡ltle el apellido Przedborski y los artículos
querellados y el establecimiento de un, vinculo entre dichos artículos y la parte
dispositiva de la sentencia. ,

, ..
, ,

....,
'.

r ¡

6. Reparar el perjuicio causado ~I señor Mauricio Herrera Ulloa y al señor
, '

Fernán Vargas Rohrmoser mediante el paqo de la correspondiente indemnización de
conformidad a lo indicado en la sección aritarior.

, ,
I,, '

7. Modificar la legislación pi!riai a fin de adecuarla a los principios
; ,

convencionales de acuerdo a lo indicado en la sección previa.
;

....
8.

x.

Pagar las costas y gastos leg~les incurridos por las víctimas.
,.

RESPALDO PROBATORIO: ,

t"",
A. Prueba Documental

1. Anexos

Anexo 1; Informe de Fondo N" 64/,02, elaborado por la Comisión conforme al
Artículo 50 de la Convención. - r¡J1~uricio Herrera Ulloa y Fernán Vargas
Rohrmosher. Caso 12,367 (Costa Rical., .

. ,,
Anexo 2: Nota dirigida el 10 de marzo de 2001 por la Secretaría Ejecutiva de la
CIDH al Ministro de Relaciones Exteri'otes de Costa Rica, en la cual se informa
sobre la apertura del caso 12.367. '

,
149. La Comisión anexa al origirilal del presente escrito de demanda una

serie de pruebas documentales de las ,ajegaciones de hecho y de derecho arriba
formuladas, las cuales aparecen detallada~ a continuación.

.,
"

al Estado de Costa Rica, de 28 de

".,
I r!

Anexo 3: Petición origúnal y ampliaCión: Denuncia y Solicitud de Medidas
Cautelares para el Periodista Costarricd'se Mauricio Herrera Ulloa y el Doctor Fernán
Vargas Rohrrnoser del Diario "La Nació~":. Caso N" 12.367 (Mauricio Herrera Ulloa
y Fernán Vargas Rohrmoser del diario LA NACiÓN - COSTA RICA).

i :

Anexo 4: CIDH. Informe de Admisibi~dad N° 128/01 (OEA;Ser.L¡V/II.Doc.661. 3
, I'

de diciembre de 2001 . ! :

; I
la ¡CIDH,Anexo 5: Copia de la nota de

octubre de 2002.02 .

,..
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149. La Comisión anexa al original del presente escrito de demanda una
serie de pruebas documentales de las alegaciones de hecho y de derecho arriba
formuladas, las cuales aparecen detalladas a continuación.

Anexo 1: Informe de Fondo N° 64/02, elaborado por la Comisión conforme al
Artfculo 50 de la Convención. - Mauricio Herrera Ulloa y Fernán Vargas
Rohrmosher, Caso 12.367 {Costa Rica).

Anexo 2: Nota dirigida el 1° de marzo de 2001 por la Secretarfa Ejecutiva de
la CIDH al Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica, en la cual se informa
sobre la apertura del caso 12.367.

Anexo 3: Petición original y ampliación: Denuncia y Solicitud de Medidas
Cautelares para el Periodista Costarricense Mauricio Herrera Ulloa y el Doctor Fernán
Vargas Rohrmoser del Diario "La Nación". Caso N" 12.367 (Mauricio Herrera Ulloa
y Fernán Vargas Rohrmoser del diario LA NACiÓN - COSTA RICAl.

Anexo 4: CIDH, Informe de Admisibilidad N° 128/01 (OEA/Ser.LIV/II.Doc.661, 3
de diciembre de 2001.

Anexo 5: Copia de la nota de la CIDH al Estado de Costa Rica, de 28 de
octubre de 2002.02.

Anexo 6: Artfculos que el señor Herrera Ulloa publicó como redactor del diario
la Nación, a saber: "Diplomático Nacional cuestionado en Bélgica': de 19 de mayo
de 1995; "Autorldades de Bélgica exonerarfa n a Przedborski", de 20 de mayo de
1995; "Nexo Tico en Escándalo Belga", de 21 de mayo de 1995 y "Polémico
Diplomático en la Mira", de 13 de diciembre de 1995. Artfculos en la prensa
extranjera con traducción .

Anexo 7: Copia de la Sentencia absolutoria N" 61/98 del Tribunal Penal del
Primer Circuito Judicial de San José,29 de mayo de 1998, Costa Rica.

Anexo 8: Copia de Sentencia condenatoria N° 1320/99, del Tribunal Penal del
Primer Circuito Judicial de San José,de 12 de noviembre de 1999.

Anexo 9: Orden de Ejecución y Prevención del Tribunal Penal de Juicio del
Primer Circuito Judicial, de 21 de febrero de 2001 .

Anexo 10: Escrito de 4 de mayo de,2001 en el que consta la posición asumida
por el Gobierno de Costa Rica en la Audiencia celebrada ante la CIDH ..

Anexo 11: Observaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
al Informe del Estado de Costa Rica de 16 de A90sto de 2001 .

Anexo 12: Copia del Recurso de Casación y de la Sentencia de Casación N°.
0842101, de la Tercera Sala de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, de 24
de enero de 2001.
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Anexo 14: Observaciones del Estado sobre la petición original y su adición en el
caso N" 12.367, Mauricio Herrera Ulloa-Costa Rica,. de fecha 10 de agosto de
2001.

.-
Anexo 13: Copia de la Ley de Registro y Archivos Judiciales N" 6 723.

Anexo 15: Comentarios del Estado al Informe elaborado por la Comisión
conforme al Artícul o SO..-•

! Anexo 16: Hoja de vida de los peritos.

ro
",
¡ :

...
l.,.,
•

Anexo 17: Carta de 24 de junio de 1996 en la que se hace referencia a un
resumen denominado "Confidentiell" sobre el señor FélixPrzedborski, de octubre de
1990 y al Documento N°l 30S/PRO/oi, de fecha 9 de diciembre de 1993, del
Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia, recibido en la Delegacióon de Costa
Rica ante la UNESCO, en París, el 13 de diciembre de 1993, en la se expresa que
no se considera opotuna la nominación del señor Przerboski. Se adjuntan, además,
los anexos a dicha carta.

Anexo 18: Certificaciones expedidas por el Poder Judicial el 14 de agosto de
2001 y el 29 de noviembre de 2001, relativas a la inscripción de Mauricio Herrera
Ulloa en el Registro Judicial de Delincuentes .

•

Anexo 19: Informe del Estado sobre legislación de Costa Rica en materia de la
inscripción en el Registro Judicial de Delincuentes, 16 de agosto de 2001.

Anexo 20: Artículo del diario La Nación Digital donde se hace referencia a la
calidad de funcionario público del señor Félix PrEdborski, fecha 24 de abril de 2002.

- Anexo 21:
de 2001.

Artículc del Nacional Digital "No nos dejan decir", fecha 6 de mayo

Anexo 22: Poderes otorgados por las víctlmas a sus rep resentantes.

-

-

150. Dadas las circunstancias del presente caso, la prueba documental
aparejada a la presente demanda, parte de la cual se enumera en la lista de anexos
que precede, no puede considerarse como taxativa sino que su posible ampliación
podría resultar necesaria a la luz de la información que surja de las copias de los
expedientes judiciales a ser aportados por el Ilustre Estado.

• 2. Documentos que se solicitan al Estado de Costa Rica

•

151 . La Comisión considera necesario solicitar a la Honorable Corte que
requiera al Ilustre Estado la presentación de copia de los documentos oficiales que
se detallan a continuación.

•
2.1 . Copia completa del expediente judicial del proceso seguido en contra

de Mauricio Herrera Ulloa por los supuestos delitos de difamación y

•

,A ses : 4--------------------------------_.-... ... .
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,
Anexo 6: Artículos que 91 señor Herrera Ulloa publicó como redactor de! diario /0,
Nación, a saber: "Diplomático Nacional cuestionado en Bélgica", de 19 de mayo de,
1995; "Autoridades de Bélgic:a exonerarían' a Przedborski", de 20 de mayo de 1995;,
"Nexo Tico en Escándalo Belga", de 21 de mayo de 1995 y "Polémico D:plomático,
en la Mira", de 13 de diciembre de 199,5. Articulas en /a prensa extranjera con
traducción.

•

Anexo 7: Copia de la Sentencia absolutoria N" 61/98 del Tribunal Penal del
Primer Circuito Judicial de San José. 29 de mayo de 1998, Costa Rica.

•
• ,

Anexo 8: Copia de Senllencia condenatoria N° 1320199, del Tribunal Penal de!
Primer Circuito Judicial de S~n José, de 1'~ de

•,
Anexo 9: Orden de Ejeeución y Prevencién del Tribunal Penal de Juicio de!

, ,
Primer Circuito Judicial, de 21 de febrerorde 2001.

¡ .

Anexo lO: Escrito de 4 ele mayo de 2001 en el que consta la posición asumida,
por el Gobierno de Costa Rica en la Audiericia celebrada ante la CIDH..,

: I,
Anexo 11: Observaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
al Informe del Estado de Costa Rica de 16' de Agosto de 2001 .,

,
,

Anexo 12: Copia del Reciurso de Casación '1 de la Sentencia de Casación N°,
0842101, de la Tercera Salil de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. de 21

, ,
de enero de 2001. " '

Anexo 13:
,,

Copia de la Ley de Registró \1 Archivos Judiciales N° 6723,,,, ,

Anexo 14: Observaciones del Estado 'sobre la petición original y su adición en ei. ,
caso N° 12.367, Mauricio Herrera Ullca-Cosra Rica. de fecha 10 de agosto de. ',
2001, ; ,

•

,

Anexo 15: Comentarios, del
conforme al Articulo 50.

, ,,
Estado; :al

,
I I

Informe elaborado por la Comisión

Anexo 16:
. ,, ' ,

Hoja de vida (le los peritos; ,
, ,,

Anexo 17: Carta de 24, de junio de' ,~996 en la que se hace referencia a un, ,
resumen denominado "Cohfidentlell" sobre el señor Félix Przedborsl<i, de octubre
de 1990 y al DOcumento 'N°1305/PRO/~¡, de fecha 9 de diciembre de 1993. de!· ,
Ministerio de Relaciones El/teriores de F¡rancia. recibido en la Dele9aci60n de Costa, ,
Rica ante !a UNESCO, en Aarls. el 13 dp,septiembre de 1993. en la se expresa que
no se considera opotuna 1<1 nominación. del señor Przerboski. Se adjuntan, además.,
los anexos a dicha carta, , •

• '¡.
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Anexo 18: Certificaciones' expedidas por el Poder Judicial el 14 de agosto de
2001 y el 29 de noviembre de 2001, relativas a la inscripción de Mauricio Herrera
Ullo" en el Registro Judicial de Delincuentes.

,

Anexo 19: Informe del Estado sobre legislaci6n de Costa Rica en materia de la
inscripción en el Registro Judicial de Delincuentes, 16 de agosto de 2001 .

... Anexo 20:

..
calidad de
2002.

- Anexo 21:
2001.

- Anexo 22:

Artículo del diario La Naci6n Digital donde se hace referencia a la
funcionario público del señor Félix Przedborski, fecha 24 de abr:1 de

Artículo del Nac.onal Digital "No nos dejan decir". fecha 6 de mayo de

Poderes otorgados por las víctimas a sus representantes.

-
;:,

..
•
; .

¡50. Dadas las circunstancias del presente caso, la prueba documental
aparejada a la presente demanda, parte de la cual se enumera en la lista de anexos
que precede, no puede considerarse como taxativa sino que su posible ampliaci6n
podría resultar necesaria a la lUZ de la informaci6n que surja de las copias de los
expedientes judiciales a ser aportados por el Ilustre Estado .

-• • 2. Documentos que se solicitan el Estado de Costa Rica

-
,.

r-
•..,

-•
..
••
•,

•,
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151. La Comisión considera necesario solicitar a la Honorable Corte que
requiera al Iiustre Estado la. presentación de copia de los documentos oficiales que
se detallan a continuación.

2.1. Copia completa del expediente judicial del proceso seguido en contra
de Mauricio Herrara Ulloa por los supuestos delitos de difamación y
que concluvejon con las sentencias N° 1320/99 del Tribunal Penal del
Primer Clrcuito Judicial de San José de 12 de noviemore de 1999.

•

2.2. Copia de la .lnscrlpción de Mauricio Herrera Ulloa en el Registro
Judicial de Delincuentes.

2.3. Copia de la Resolución judicial de fecha 3 de abril de 2001 que ordena
la ejecuci6n del fallo condenatorio bajo apercibimiento de incurrir en el
delito de desObediencia judicial.

3. Prueba testirrlonial y pericial
,

¡52. A continuacién la Comisión presenta una lista de testigos y peritos
con el fin de que rindan testimonio ante la Honorable Corte.

,
153. La Comisi6n 'solicita a la Honorable Corte que llame a declarar a los

siguientes testigos.

.28-i=hE-2003 14: se
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Mauricio Herrera UJloa - Vlctlrne en el presente caso, la ComIsión
ofrece este testigo para que preste testencnlo sobre las violaciones sufridas. el
contexto en el que se han presentado las mismas y dernés aspectos relativos a la
presente demanda .,

2. Fernán Vargas Aohrmosar - Vfcttrne en el presente caso, la Comisión
ofrece este testigo para Que preste testimonio sobre las violaciones sufridas. el
contexto en Que se han presentado las mismas y demás asoectos relativos a la
presente demanda.

, '0 I

...

..
-

..

...
¡

3 Laura Marlela Gonzalez Picado. casada, cédula de Identidad 1,·742-
532 .. La Comisión ofrece este testigo para Que declare el') calidad de esposa de la
víctima, Mauricio Herrera UlJoa, sobre los efectos ae la sentencia condenatoria
contra su marido,

154 la Comisión solicita a la Honorable Corte que llame a declarar a los
siguientes peritos:

1 ' Dr. Rubén Hernández Val/e. Profesor de Derecho Constitucional
costarricense, la Comisión presenta este perito para que se expida con relación a la
incompatibilidad del Código Penal Costarricense respecto de los delitos contra el
honor y la Convención Americana sobre Derechos Humanos en casos referidos a
funcionarios públicos,

2, Dr. Henry ~ssa-Et Khoury, Abogado y notario costarricense, la
Comisión presenta este perito para Que se expida con relación a la incompatibilidad
de la legislación ccstanlcense del Código Penal Costarricense respecto de los deliras
contra el honor y la Convención Americana sobre Derechos Humanos en ceses
re1eridos a funcionarios pablicoS, Asimismo, se expedirá en relación con la exigencia
de la carga de la prueba dentro de la doctrina de la real malicia. sobre ros efectos de
la condena penal para el periodista Herrera uuce. sobre el carácter de las penas
pecuniarias y sobre el carácter accesorio de la responsabilidad civil derivada del
delito. al

XI.. DATOS DE /-OS DENUNCIANTES ORIGINALES Y DE LAS VíCTIMAS
I

155 De conformidad con lo dispuesto 0'1 el artículo 34 del Reglamento de
la Honorable Corte, los petIcionarios originales en el presente caso son el Dr. Carlos
Ayala Corao, el Dr. Pedrb Nikken y el Lic. Fernando Guier, este último domlclliado
en Calle 35, avenida 7 0 ) casa N° 554, en Barrio Escalente, San José, Cosca Rica,
teléfono", 1506/253-9265 o /5061 253-9267 Fax es /5061 253-8897 D/rección
única: Torre Arnérlca.¡ Ph-8. Av venezuere. Urb. Bello Monte, Caracas
1050. Venezuela. teléfoné j582-12} 762-2651,
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